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Sección I: ORDENANZAS 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 1606 del 13/06/2024. 
REGISTRA ORDENANZA N° 4174/24. 
 
Cpde. Expte. HCD-103/24 
 
VISTO: 

 
La Ordenanza Nº 4174/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en la 
12° Reunión - 6º Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2024, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que dicha Ordenanza crea un Foro Educativo en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, 
sin intervención de este Departamento Ejecutivo, motivo por el cual sólo resulta procedente su 
registro a los efectos de la continuidad en la sucesión de normas y su correspondiente registro 
en los libros habilitados al efecto. 

 
Por ello, la Secretaria de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decretos N° 551/17 y 
N° 812/17 

 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1.- Registrar la Ordenanza N° 4174/2024, cuyo original se anexa a la presente y su 
texto seguidamente se transcribe: 

 
ARTÍCULO 1º.-  Créase el FORO EDUCATIVO en el ámbito del Honorable Concejo 
Deliberante destinado a realizar acciones de carácter filosófico, ensayos, seminarios, 
charlas, talleres, clases y/o cualquier actividad dirigida a la comunidad, con la finalidad 
de promover, fomentar e impulsar a la educación con características transversales a 
todas las modalidades y niveles educativos como así también las que sean llevadas a 
cabo por profesionales y/u organizaciones de la sociedad civil, acreditando idoneidad 
con la documentación pertinente. 
 
ARTÍCULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante comunicará los requisitos e 
inscripción, así como los días y horarios en que se llevarán a cabo las actividades y 
habilitará un registro de participantes. 
 
ARTÍCULO 3º.- Las actividades comprendidas en el foro no contarán con el cobro de 
ningún tributo o contribución especial para quienes deseen participar del mismo. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2024. 

 
ARTICULO  2.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y archívese. 
 
Firmado: Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Resolución N° 1606/24.- 
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RESOLUCIÓN N° 1607 del 16/06/2024. 
REGISTRA LA ORDENANZA N° 4175/24 
 
Cpde. Expte. HCD-104/24. 
 
VISTO: 

 
La Ordenanza Nº 4175/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en la 
12° Reunión - 6º Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2024, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que dicha Ordenanza crea un Foro Cultural en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, 
sin intervención de este Departamento Ejecutivo, motivo por el cual sólo resulta procedente su 
registro a los efectos de la continuidad en la sucesión de normas y su correspondiente registro 
en los libros habilitados al efecto. 

 
Por ello, la Secretaria de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decretos N° 551/17 y 
N° 812/17 

 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1.- Registrar la Ordenanza N° 4175/2024, cuyo original se anexa a la presente y su 
texto seguidamente se transcribe: 

 
ARTÍCULO 1º.-  Créase el FORO CULTURAL en el ámbito del Honorable Concejo 
Deliberante tendiente a realizar acciones destinadas a promover, fomentar e impulsar las 
costumbres y tradiciones que hacen a la cultura en todas sus formas, estableciendo 
lazos estratégicos con entidades y/o particulares, estimulando y promocionando el 
desarrollo de la creatividad en nuestra ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 2º.- Los artistas y/o agrupaciones culturales participantes deberán acreditar 
su residencia en el Distrito con la presentación de su respectivo Documento Nacional de 
Identidad. 
 
ARTÍCULO 3º.- El Honorable Concejo Deliberante comunicará los requisitos de 
inscripción, así como los días y horarios en que se llevarán a cabo las actividades y 
habilitará un registro de artistas y/o agrupaciones culturales que deseen participar de 
cada una de ellas. 
 
ARTÍCULO 4º. Las actividades comprendidas en el foro no contarán con el cobro de 
ningún tributo o contribución especial para quienes deseen participar del mismo. 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos 
SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2024. 

 
ARTICULO  2.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y archívese. 
 
Firmado: Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Resolución  N° 1607/24.- 
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Sección II:  
Resoluciones, Decretos y Comunicaciones del 

Honorable Concejo Deliberante: 
 
 
 
COMUNICACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE N° 12/24. 
Registrada en el Departamento Ejecutivo por Resolución N° 1658/24 
Cpde. Expte. HCD-90/2024. 
 
ARTÍCULO 1º.- Se solicita al Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria que 
corresponda un informe sobre la situación del servicio de iluminación sobre la Ruta Provincial 
23, entre la estación Bancalari y Panamericana de la Ciudad de Don Torcuato.  
 
ARTÍCULO 2º.- Se solicita al D.E. del Municipio que intervenga ante las autoridades 
provinciales correspondientes con el fin de informar la existencia de algún problema técnico o 
logístico a este honorable cuerpo, mediante un minucioso informe sobre la situación 
problemática actual relacionada a la iluminación en la Ruta Provincial 23 y estime cuando se 
subsanara dicho inconveniente.  
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2024. 
 
Firmado: Concejal Miguel Escalante, Presidente del H.C.D. Tigre.  
Leonardo Güi, Secretario H.C.D. Tigre. 
Comunicación N° 12/24.- 
 
 
 
 
 
COMUNICACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE N° 13/24. 
Registrada en el Departamento Ejecutivo por Resolución N° 1659/24 
Cpde. Expte. HCD-63/2024. 
 
ARTÍCULO 1º.- Este H.C.D. solicita al Departamento Ejecutivo informe sobre el funcionamiento 
del Instituto Formativo de Tigre.  
 
ARTÍCULO 2º.-  Que informe:  
a- Lugar físico donde funciona en caso de haberse mudado.  
b- Destino y/o actividad que se le ha dado a la propiedad ubicada en la calle Almirante Brown 

647 de la Ciudad de Tigre.  
c- Profesionales docentes a cargo del Instituto Formativo.  
d- Oferta y estado actual de cursos gratuitos de formación y talleres de capacitación laboral.  
e- Presupuesto destinado para mencionados cursos, talleres y capacitaciones.  
f- Qué tipo de cursos brindan a las comunidades de jóvenes y adultos con algún tipo de 

discapacidad o condición neurocognitiva y motriz.  
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2024. 
 
Firmado: Concejal Miguel Escalante, Presidente del H.C.D. Tigre.  
Leonardo Güi, Secretario H.C.D. Tigre. 
Comunicación N° 13/24.- 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE N° 24/24. 
Registrada en el Departamento Ejecutivo por Resolución N° 1660/24 
Cpde. Expte. 4112-0012785/2023 - HCD-3/2024.- 
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ARTÍCULO 1º.- Gírense los presentes actuados que corren por expediente HCD 03/2024, 
4112-12785/2023 al Departamento Ejecutivo a los fines de solicitar información 
complementaria y planos adecuados a los indicadores urbanísticos para la zona donde se 
pretende emplazar el emprendimiento. con destino a residencia multifamiliar, comercial y 
oficinas, a ubicarse en el predio identificado catastralmente como. Circunscripción III, Sección 
D, Chacra 9, Parcela 3B, con doble zonificación RM1/C5 en la Ciudad de Benavídez formulado 
por el Señor Juan Carlos Pablo Fernández Méndez. 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2024. 
 
Firmado: Concejal Miguel Escalante, Presidente del H.C.D. Tigre.  
Leonardo Güi, Secretario H.C.D. Tigre. 
Resolución N° 24/24.- 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE N° 25/24. 
Registrada en el Departamento Ejecutivo por Resolución N° 1661/24 
Cpde. Expte. HCD-311/2022.- 
 
ARTÍCULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al  D.E. mediante la Secretaria que 
corresponda evalué la posibilidad de crear  “Corredores Urbanos Accesibles”  que garanticen 
los derechos de las personas con movilidad reducida a desplazarse libremente y acceder a los 
establecimientos comerciales a cielo abierto de las localidades de nuestro municipio, debiendo 
estar debidamente señalizados con la leyenda homónima y contener  los siguientes elementos, 
en concordancia con las normativas de accesibilidad vigentes en el orden nacional:  
 

a. Rampas de accesibilidad a nivel (estudiando la solución pertinente según el caso);  
b. Itinerario peatonal con baldosas podotáctiles para personas no videntes;  
c. Ordenamiento del mobiliario urbano. Los semáforos, postes de iluminación, cestos de 

basura y cualquier otro elemento vertical de señalización o mobiliario urbano se 
dispondrán de forma tal que no constituyan obstáculos para personas no videntes y/o 
con movilidad reducida; 

d. Veredas accesibles, sin obstáculos, ni relieves que perjudiquen el libre desplazamiento.  
 
ARTÍCULO 2º.- Solicitase crear un sistema de incentivo fiscal para aquellos locales 
comerciales cuyas aceras forman parte del radio de extensión del corredor accesible, mediante 
un descuento en las tasas municipales u otro gravamen de carácter local.  
 
ARTÍCULO 3º.- Los “Corredores Accesibles” podrán instalarse conectando las principales 
terminales de transportes públicos con los centros comerciales.  
 
ARTÍCULO  4º.- Comuníquese al D.E. a sus efectos.  
SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2024. 
 
Firmado: Concejal Miguel Escalante, Presidente del H.C.D. Tigre.  
Leonardo Güi, Secretario H.C.D. Tigre. 
Resolución N° 25/24.- 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE N° 26/24. 
Registrada en el Departamento Ejecutivo por Resolución N° 1662/24 
Cpde. Expte. HCD-88/2024.- 
 
ARTÍCULO 1º.-  Este HCD vería con agrado que el D.E. a través de a Secretaria 
correspondiente realice obras de repavimentación de la calle Vicente López y Planes, entre 
Caracas y Bogotá del Barrio El Zorzal de Gral. Pacheco.   
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ARTÍCULO 2º.-  Asimismo, tenga bien llevar adelante la poda de todas las ramas que impiden 
mantener una buena iluminación y mayor seguridad en la zona.  
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2024.  
 
Firmado: Concejal Miguel Escalante, Presidente del H.C.D. Tigre.  
Leonardo Güi, Secretario H.C.D. Tigre. 
Resolución N° 26/24.- 
 
 
 
 
DECRETO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE N° 47/24. 
Registrado en el Departamento Ejecutivo por Resolución N° 1663/24 
Cpde. Expte. 4112-0039970/2020 - HCD-101/22. 
 
ARTÍCULO 1º.- Gírese al archivo las actuaciones que corren por expediente HCD 101/2022, 
4112-39970/2020, mediante el cual Sr. Juan Carlos Mancinelli en su carácter de Apoderado de 
la firma SERVICIOS EMISER S.A., solicita aprobación de un anteproyecto de construcción de 
una planta de separación y recupero de residuos inertes a ubicarse en el predio identificado 
catastralmente como; Circunscripción III, Sección Y, Fracción 1, Parcela 1 y Circunscripción III, 
Sección Y, Fracción 2, Parcela 1, a ubicarse en la calle Los Tulipanes 5300 de la Localidad de 
Rincón de Milberg, en virtud que las parcelas referenciadas cuentan con restricciones y 
afectaciones por imperio de la Ley 22.348 y del Decreto 43/81.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2024. 
 
Firmado: Concejal Miguel Escalante, Presidente del H.C.D. Tigre.  
Leonardo Güi, Secretario H.C.D. Tigre. 
Decreto N° 47/24.- 
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Sección III: DECRETOS 
Texto completo 

 
 
 
 
DECRETO N° 755 del 27/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017294/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus 
modificatorias, el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana 
solicita la "Provisión de equipamiento (hardware y software), instalación y mantenimiento de 
una nueva Red de Sensorizado Inalámbrico Remoto, por el término de veinticuatro (24) 
meses", a cuyos efectos se agrega a fs. 57/103 el Pliego de Bases y Condiciones habiéndose 
realizado las correcciones solicitadas por la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada a fs. 
56.  
 
Que la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para dictar 
decreto de llamado a Licitación Pública.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Pública N° 20/2024, para la "Provisión de equipamiento 
(hardware y software), instalación y mantenimiento de una nueva Red de Sensorizado 
Inalámbrico Remoto, por el término de veinticuatro (24) meses, con destino a la Secretaría de 
Protección Ciudadana" conforme Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 57/103 que se 
entregará con un costo de pesos un millón doscientos mil con 00/100 ($ 1.200.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Fíjase el día 28 de junio del año 2024 a las 11 :00 hs, para el acto de apertura 
de propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento: 1.3.1 De 
Origen Municipal, Categoría Programática: 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora: 315 Secretaría 
de Protección Ciudadana, con un presupuesto oficial de pesos un mil ciento cincuenta millones 
setecientos sesenta mil con 00/100 ($1.150.760,000.00), del presupuesto de gastos vigente.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase por la Dirección 
de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 755/24.- 
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DECRETO N° 779 del 28/05/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0013928/2023 del registro de esta Municipalidad, Decreto Ley N° 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 351/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 351/24 llamando 
a Licitación Pública N° 11/2024 para la "Adquisición de medicamentos para la Secretaría de 
Salud".  
 
Que a fs. 868/869 obra el Acta de Apertura de Propuestas. Que a fs. 944 obra el Acta de 
Preadjudicación, determinando que la oferta presentada por las firmas FARMED S.A., 
DROGUERIA COMARSA S.A, KLONAL S.R.L, LOWSEDO S.R.L, DROGUERIA VARADERO 
S.A., DNM FARMA S.A, CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L, ROYAL FARMA S.A, MG INSUMOS 
S.A, SUIZO ARGENTINA S.A, SOLGEN S.A, LUMEDIC S.A, ALFARMA S.R.L, GLAMAMED 
S.A, EMELFARMA S.R.L, son las más convenientes a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 945/946 obra Ajuste de Preventiva N° 9-000076, suscripto digitalmente por la 
Dirección Coordinadora de Presupuesto.  
 
Que a fs. 947 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Pública N° 11/2024 para la "Adquisición de 
medicamentos para la Secretaría de Salud", conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 
2/9, por la suma total de pesos un mil ciento cincuenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta 
y un mil ochocientos treinta y siete con 00/100 ($1.154.441.837,00), a las firmas que se 
detallan:  
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ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 868/869.  
 
ARTíCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.03.000 Secretaría de Salud, Fuente de Financiamiento: 1.1.0 Tesoro Municipal, 
Categoría Programática: 16.01 Hospital Comunal de Tigre, Unidad Ejecutora: 465 Hospital 
Materno Infantil, del presupuesto de gastos vigente.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Salud.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 779/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 785 del 04/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0013929/2023 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 493/2024, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 493/24 llamando 
a Licitación Pública N° 13/2024 para la "Adquisición de insumas descartables para la Secretaría 
de Salud".  
 
Que a fs. 1392/1393 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 1486 el Acta de 
Preadjudicación, determinando que las ofertas presentadas por las empresas EXSA S.R.L., 
LABORATORIOS IGALTEX S.R.L., DROGUERIA COMARSA S.A., PROPATO HNOS S.A.I.C., 
DAYDES S.A., SEDESA S.A., EUROSWISS S.A., CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L., ROYAL 
FARMA S.A., SYEMED S.R.L., SUIZO ARGENTINA S.A., MEDIBEL S.A., SEISEME S.A., 
GLAMAMED S.A. y UNIC COMPANY S.R.L. son las más convenientes a los intereses 
municipales.  
 
Que a fs. 1487/1488 obra Ajuste de Preventiva N° 9-000083 suscripto por la Dirección 
Coordinadora de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y Hacienda, con un importe de 
seiscientos dieciocho millones novecientos treinta y dos mil seiscientos trece con 56/100 
($618.932.613,56).  
 
Que a fs. 1490/1490vta la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de 
Gobierno para dictar el decreto de adjudicación, conforme las propuestas antes mencionadas.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Pública N° 13/2024 para la "Adquisición de insumas 
descartables para la Secretaría de Salud", conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 
29/39, por la suma total de pesos ochocientos dieciséis millones novecientos veinticuatro mil 
sesenta y tres con 38/100 ($816.924.063,38), a las firmas que se detallan:  
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ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 1392/1393.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
dispuesto en el Art. 3 del Decreto N° 493/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Salud.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 785/24.- 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 786 del 04/06/2024. 
 
VISTO:  
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El expediente 4112-0016980/2024 del registro de esta Municipalidad, Decreto Ley N° 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 586/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 586/24 llamando 
a Licitación Privada N° 37/2024 para la "Contratación del servicio de guarda, custodia y gestión 
de archivos para distintas dependencias Municipales - Secretaría de Economía y Hacienda".  
 
Que a fs. 177 obra el Acta de Apertura de Propuestas.  
 
Que a fs. 182 obra el Acta de Preadjudicación, determinando que la oferta presentada por la 
firma BANK S.A. es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 183 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 37/2024 a la firma BANK S.A. CUIT 30-
65492969-2 para la "Contratación del servicio de guarda, custodia y gestión de archivos para 
distintas dependencias Municipales - Secretaría de Economía y Hacienda", conforme el Pliego 
de Bases y Condiciones de fs. 5/16, por la suma total de pesos treinta y tres millones 
novecientos setenta y cuatro mil doscientos cuarenta y cinco con 20/100 ($33.974.245,20).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 177.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 586/2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 786/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 787 del 04/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0016395/2024 del registro de esta Municipalidad, Decreto Ley N° 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 657/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 657/24 llamando 
a Licitación Privada N° 59/2024 para la "Contratación de mano de obra y equipos para 
ejecución de mejoras habitacionales 1 en el Municipio de Tigre".  
 
Que a fs. 357 obra el Acta de Apertura de Propuestas.  
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Que a fs. 364 obra el Acta de Preadjudicación, determinando que la oferta presentada por la 
firma TERA CONSTRUCCIONES S.A. es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 365/366 Obra Ajuste de Preventiva N° 9-000079 suscripto digitalmente por la 
Dirección Coordinadora de Presupuesto.  
 
Que a fs. 367 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación. Asimismo, solicita salvar el error material detectado en el 
artículo 1 ° del Decreto W 657/24, debiendo decir "Licitación Privada N° 59/24".  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 59/2024 a la firma TERA 
CONSTRUCCIONES S.A. CUIT 33-71653794-9 para la "Contratación de mano de obra y 
equipos para ejecución de mejoras habitacionales 1 en el Municipio de Tigre", conforme el 
Pliego de Bases y Condiciones de fs. 88/163, por la suma total de pesos veintitrés millones 
ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos setenta con 20/100 ($23.839.470,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Pónese en vigencia con carácter de fe de erratas del artículo 1 ° del Decreto N° 
657/24 que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

"ARTÍCULO 1.- Llámese a Licitación Privada N° 59/2024 para la "Contratación de mano 
de obra y equipos para ejecución de mejoras 17abitacionales 1 en el Municipio de Tigre" 
conforme Pliego de Bases y Condiciones obranfe a fs. 2/81 y sus modificaciones a fs. 
88/163 que se entregará sin cargo"  

 
ARTÍCULO 3.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 357.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 657/2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 787/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 788 del 04/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0015699/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus 
modificatorias, el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana, 
solicita la "Contratación del servicio de soporte y mantenimiento para el servicio de transporte 
de datos IP por fibra óptica", a cuyos efectos se agrega a fs. 2/11 el Pliego de Bases y 
Condiciones que resultó aprobado por la Secretaría Legal y Técnica a fs. 14.  
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Que la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para dictar 
decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 104/2024 para la "Contratación del servicio de 
soporte y mantenimiento para el servicio de transporte de datos IP por fibra óptica con destino 
a la Secretaría de Protección Ciudadana", conforme Pliego de. Bases y Condiciones obrante a 
fs. 2/11 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección de Compras a fijar día y hora para la apertura de las 
propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento: 1.3.1 De 
Origen Municipal, Categoría Programática: 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora: 315 Secretaría 
de Protección Ciudadana, por el monto de pesos quince millones con 00/100 ($15.000.000,00) 
del presupuesto de gastos vigente.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 788/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 789 del 04/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0003812/2023 del registro de esta Municipalidad, Decreto Ley N° 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, los 
Decretos N° 934/23, N° 1139/23, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 1139/23 adjudicando la 
Licitación Privada N° 155/2023 a la firma PARMIGIANI JULIO CÉSAR, para la "Contratación 
del servicio de mantenimiento de energización de cámaras de video-vigilancia del COT por el 
término de doce (12) meses".  
 
Que a fs. 108 la firma adjudicataria solicita reconocimiento de mayores costos por los 
incrementos en los valores de los servicios contratados.  
 
Que a fs. 124/130 la Contaduría Municipal efectúa el análisis técnico del reajuste del monto del 
contrato.  
 
Que a fs. 131 obra informe conjunto de la Secretaría de Economía y Hacienda y la Secretaría 
de Protección Ciudadana en el cual prestan conformidad al incremento en la facturación 
mensual por la suma de pesos tres millones trescientos dieciséis mil seiscientos diecinueve con 
61/100 ($3.316.619,61) a partir del mes de febrero de 2024.  
 
Que a fs. 132 y vuelta obra dictamen de la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada, con la 
conformidad de la Secretaría Legal y Técnica, que en copia digitalizada se anexa al presente.  
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Que a fs. 134 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Reconócese los mayores costos correspondientes a la Licitación Privada N° 
155/2023, adjudicada mediante Decreto N° 1139/23 a la firma PARMIGIANI JULIO CÉSAR, 
CUIT 20-29982472-2, para la "Contratación del servicio de mantenimiento de energización de 
cámaras de video-vigilancia del COT por el término de doce (12) meses", a partir del mes de 
febrero de 2024 conforme el siguiente detalle:  
 

 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina la Dirección Coordinadora de Presupuesto a fs. 134.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, el señor Secretario de Economía y Hacienda y el señor Secretario de Protección 
Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Contaduría Municipal.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 789/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 790 del 04/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-003814/2023 del registro de esta Municipalidad, Decreto Ley N° 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, los 
Decretos N° 1135/23, N° 1349/23, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 1349/23 adjudicando la 
Licitación Privada N° 154/2023 a la firma PARMIGIANI JULIO CÉSAR, para la "Contratación 
del mantenimiento preventivo y técnico/operario del funcionamiento de los equipos de aire 
acondicionado de la Secretaría de Protección Ciudadana y Dependencias bajo su órbita por 
término de doce (12) meses".  
 
Que a fs. 109 la firma adjudicataria solicita reconocimiento de mayores costos por los 
incrementos en los valores de los servicios contratados.  
 
Que a fs. 115/121 la Contaduría Municipal efectúa el análisis técnico del reajuste del monto del 
contrato.  
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Que a fs. 122 obra informe conjunto de la Secretaría de Economía y Hacienda y la Secretaría 
de Protección Ciudadana en el cual prestan conformidad al incremento en la facturación 
mensual por la suma de pesos tres millones seiscientos siete mil doscientos seis con 71/100 
($3.607.206,71) a partir del mes de marzo de 2024.  
 
Que a fs. 123 y vuelta obra dictamen de la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada, con la 
conformidad de la Secretaría Legal y Técnica, que en copia digitalizada se anexa al presente.  
 
Que a fs. 125 la dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Reconócese los mayores costos correspondientes a la Licitación Privada N° 
154/2023, adjudicada mediante Decreto N° 1349/23 a la firma PARMIGIANI JULIO CÉSAR, 
CUIT 20-29982472-2, para la "Contratación del mantenimiento preventivo y técnico/operario del 
funcionamiento de los equipos de aire acondicionado de la Secretaría de Protección Ciudadana 
y Dependencias bajo su órbita por término de doce (12) meses", a partir del mes de marzo de 
2024 conforme el siguiente detalle:  

 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina la dirección Coordinadora de Presupuesto a fs. 125.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, el señor Secretario de Economía y Hacienda y el señor Secretario de Protección 
Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Contaduría Municipal.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 790/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 791 del 05/06/2024. 
 
VISTO:   
 
El expediente 4112-0019648/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus 
modificatorias, el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
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CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría General, Obras y Servicios 
Públicos, solicita la "Provisión de mil quinientos (1.500) metros cúbicos de hormigón elaborado 
tipo H21, asentamiento 10 y acelerante de fragüe, puesto en obra, para la reparación y 
construcción de veredas en distintas localidades" a cuyos efectos agrega a fs. 2/10 el Pliego de 
Bases y Condiciones aprobado por la Secretaría Legal y Técnica a fs. 14.  
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para emitir Decreto de llamado a Licitación Pública.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Pública N° 22/2024, para la "Provisión de mil quinientos 
(1.500) metros cúbicos de hormigón elaborado tipo H21, asentamiento 10 Y acelerante de 
fragüe, puesto en obra, para la reparación y construcción de veredas en distintas localidades" 
conforme Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 2/10 que se entregará con un costo de 
pesos trescientos quince mil con 00/100 ($315.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Fíjase el día 11 de julio del año 2024 a las 11:00 hs, para el acto de apertura de 
propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.05.000 Secretaría de Secretaria General, de Obras y Servicios Públicos, Fuente de 
Financiamiento: 1.1.0 Tesoro Municipal, Categoría Programática: 01.01 Administración 
Secretaría Servicios Públicos, Unidad Ejecutora: 500 Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
por el monto de pesos trescientos quince millones con 00/100 ($315.000.000,00) del 
presupuesto de gastos vigente.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase por la Dirección 
General de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 791/24.- 

 
 
 
 
 
DECRETO N° 792 del 05/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0016846/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto N° 582/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 582/24 llamando 
a Licitación Privada N° 69/2024 para la "Contratación de mano de obra, equipos y herramientas 
necesarias para reparaciones varias en el techo del anexo del Palacio Municipal - Secretaría 
General, Obras y Servicios Públicos".  
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Que a fs. 69 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 73 obra el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la firma MC PROYECTOS S.R.L. es la más 
conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 74 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 69/2024 a la firma MC PROYECTOS S.R.L, 
CUIT 30-71027181-6, para la "Contratación de mano de obra, equipos y herramientas 
necesarias para reparaciones varias en el techo del anexo del Palacio Municipal - Secretaría 
General, Obras y Servicios Públicos " conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/10 
por la suma de pesos veinticinco millones ciento treinta y seis mil setenta con 00/100 
($25.136.070,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 69.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 582/2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTíCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento d$r la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 792/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 793 del 05/06/2024. 
 
VISTO: 
 
El expediente 4112-0016847/2024 del registro de esta Municipalidad, Decreto Ley N° 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 662/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 662/24 llamando 
a Licitación Privada N° 79/2024 para la "Contratación de mano de obra, equipos y herramientas 
necesarias para reparaciones varias en oficinas de la Dirección de Turismo en el Puerto de 
Frutos - Ciudad de Tigre".  
 
Que a fs. 84 obra el Acta de Apertura de Propuestas.  
 
Que a fs. 89 obra el Acta de Preadjudicación, determinando que la oferta presentada por la 
firma MC PROYECTOS S.R.L es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 90 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
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ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 79/2024 a la firma MC PROYECTOS S.R.L 
CUIT 30-71027181-6 para la "Contratación de mano de obra, equipos y herramientas 
necesarias para reparaciones varias en oficinas de la Dirección de Turismo en el Puerto de 
Frutos - Ciudad de Tigre", conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 16/25, por la suma 
total de pesos treinta y cuatro millones ochocientos noventa y siete mil ochocientos sesenta 
con 00/100 ($34.897.860,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 84.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 662/2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 793/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 794 del 05/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0011159/2023 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus 
modificatorias, el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana, 
solicita la "Contratación del servicio de poda y despeje en altura para el sistema de seguridad 
para distintos lugares del partido de Tigre" a cuyos efectos se agrega a fs. 17/26 el Pliego de 
Bases y Condiciones habiéndose realizado las sugerencias propuestas por la Dirección 
Coordinadora de Asesoría Letrada con la conformidad de la Secretaría Legal y Técnica a fs. 
16.  
 
Que la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para dictar 
decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 54/2024 para la "Contratación del servicio de 
poda y despeje en altura para el sistema de seguridad para distintos lugares del partido de 
Tigre", conforme Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 17/26 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección de Compras a fijar día y hora para la apertura de las 
propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento: 1.3.1 De 
Origen Municipal, Categoría Programática: 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora: 315 Secretaría 
Protección Ciudadana, del presupuesto de gastos vigente, por el monto de pesos veintinueve 
millones ochocientos veinte mil con 00/100 ($29.820.000,00) del ejercicio vigente.  



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 982 – 26 de junio de 2024 – Pag. 19 de 118 

 
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al R¡, istro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 794/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 795 del 05/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017635/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Organiza de las municipalidades de la Provincia de Bs. As." y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana 
solicita la "Provisión e instalación de columnas y/o pescantes para sistema de video vigilancia" 
a cuyos efectos agrega a fs. 2/15 el Pliego de Bases y Condiciones.  
 
Que a fs. 21 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para dictar el decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 110/24 para la "Provisión e instalación de 
columnas y/o pescantes para sistema de video vigilancia" conforme Pliego de Bases y 
Condiciones obrante a fs. 2/15 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección General de Compras a fijar día y hora para la apertura 
de las propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento 1.3.1 De 
Origen Municipal, Categoría Programática 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora 315 Secretaría 
de Protección Ciudadana, con un presupuesto oficial de pesos veintinueve millones doscientos 
cincuenta mil con 00/100 ($ 29.250.000,00.) del Presupuesto de Gastos para el año 2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto los señores Secretario General, Obras y 
Servicios Públicos y Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección General de 
Compras y la Secretaría de Protección Ciudadana.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 795/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 796 del 05/06/2024. 
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VISTO:  
 
El expediente 4112-0018685/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto N° 2508/90 
"Reglamento de Compras", Decreto N° 671/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 671/2024 
llamando a Licitación Privada N° 102/2024 para la "Provisión de ciento sesenta y seis (166) 
metros cúbicos de hormigón elaborado tipo H21, con acelerante de fragüe, asentamiento 10, 
puestos en obra, para la reparación de veredas y losas de hormigón en distintas localidades del 
Partido de Tigre".  
 
Que a fs. 55 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 60 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa MATERIALES SAN FERNANDO S.A. es 
la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 61 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 102/2024 a la empresa MATERIALES SAN 
FERNANDO S.A. CUIT 30-70925053-8 para la "Provisión de ciento sesenta y seis (166) metros 
cúbicos de hormigón elaborado tipo H21, con acelerante de fragüe, asentamiento 10, puestos 
en obra, para la reparación de veredas y losas de hormigón en distintas localidades del Partido 
de Tigre", conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/8 por la suma de pesos treinta y 
dos millones ochocientos sesenta y ocho mil con 00/100 ($ 32.868.000,00.-).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 55.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 671/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 796/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 797 del 05/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0016426/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto N° 2508/90 
"Reglamento de Compras", Decreto N° 641/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 641/2024 
llamando a Licitación Privada N° 73/2024 para la "Provisión de amoblamiento etapa II - Destino: 
Escuela Primaria N°23 de Don Torcuato _".  
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Que a fs. 87 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 92 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa AZCONA HNOS. S.R.L. es la más 
conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 93 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 73/2024 a la empresa AZCONA HNOS. 
S.R.L. CUIT 33-57201906-9 para la "Provisión de amoblamiento etapa II - Destino: Escuela 
Primaria N°23 de Don Torcuato _!J, conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 17/26 
por la suma de pesos treinta y un millones quinientos cuarenta y siete mil ochocientos con 
00/100 ($ 31.547.800,00.-).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 87.  
 
ARTÍCULO 3.- El .gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del decreto N° 641/24. 
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 797/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 801 del 05/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0019647/2024 del registro de esta Municipalidad y el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Dirección General Establecimiento 
Sanitario Nores informa a fs. 2, con fecha 14 de mayo de 2024, los daños aparecidos en el 
Hospital de Diagnóstico Inmediato Dr. Valentín Nores, Ciudad de Tigre Centro - Partido de 
Tigre, alertando la imperiosa necesidad de reparación. Asimismo, solicita se proceda a declarar 
la emergencia a fin de realizar los trabajos que conlleven a su pronta solución y a fs. 2/6 agrega 
registro fotográfico del estado físico de la situación del hospital.  
 
Que a fs. 7 la Secretaría de Salud produce informe y remite las actuaciones a la Secretaría 
General de Obras y Servicios Públicos, que toma conocimiento a fs. 8 y gira las actuaciones a 
la Subsecretaría de Obras Públicas para su tratamiento.  
 
Que a fs. 9/10 obra relevamiento ocular de la Dirección General de Obras de Arquitectura y 
Vivienda en el que se constata la situación de emergencia, y asimismo se adjuntan fotografías 
y plano de los sectores deteriorados.  
 
Que a fs. 19 la Subsecretaría de Obras Públicas solicita la intervención de la Secretaría de 
Gobierno para declarar de carácter urgente la situación motivo de estos actuados, lo cual 
resulta aprobado por la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos a fs. 20.  
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Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Declárase de carácter urgente y prioritario, el estado de emergencia en el 
Hospital de Diagnóstico Inmediato Dr. Valentín Nores, Ciudad de Tigre Centro - Partido de 
Tigre, conforme fotografías de fs. 2/6 y 11/18 que en copia digitalizada se anexan al presente, 
con el objeto de detener y revertir los daños producidos en el hospital, quedando facultada la 
Secretaría General, Obras y Servicios Públicos para adoptar y llevar adelante todas las 
medidas habilitadas por el Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires", para casos de emergencia.  
 
ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Salud mantendrá contacto permanente con la Secretaría 
General, Obras y Servicios Públicos, tendiente a poner en vigencia de forma inmediata las 
medidas que la situación requiera para reparar la estructura edilicia del Hospital de Diagnóstico 
Inmediato Dr. Valentín Nores.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Salud.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese. Cúmplase.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 801/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 802 del 05/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017751/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
637/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el expediente mencionado en el VISTO se dictó el Decreto N° 637/24 mediante el cual 
se procedió a la compra directa de dos (2) vehículos marca IVECO modelo TECTOR EVO 
170E28, en el marco del Art. 156 inc. 10 del Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", destinados a la Secretaría General, Obras y 
Servicios Públicos.  
 
Que a fs. 30 la Secretaría antes mencionada, solicita una rectificación en la descripción de los 
vehículos detallados en el artículo 1° del Decreto N° 637/24, a fin de realizar los patentamientos 
ante el Registro del Automotor. Se anexa copia digitalizada.  
 
Que a fs. 31 la Dirección de Compras informa que el cambio solicitado por la Secretaría 
General, Obras y Servicios Públicos no produce modificaciones en el precio especificado en el 
Art. 1 ° del decreto arriba mencionado.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones.  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Modificase el artículo 1° del Decreto N° 637/24 con carácter de FE DE 
ERRATAS, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
"ARTÍCULO 1.- Procédase a la compra directa, en el marco del inciso 10° del artículo 156 del 
Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
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Aires': a la empresa IVECAM S.A., CUIT 30- 56227129-1, la cantidad de dos (2) camiones 
marca IVECO, modelo 450 C33T MLL, tractor con cabina dormitorio, techo alto, euro V, motor 
diesel carrozado con batea tipo vial de vuelco trasero de 25m3, con dos (2) semirremolques 
incorporados, de 3 eje, el 1 ° eje desplazo de 2.42 mts. del tándem y sistema autodireccional, 
de 7.50/1 0.50 mts. de largo, voleador trasero, con trece llantas 8.25 x 22.5, con equipo de 
bombeo Binotto, largo 9.90 mts., marca Salto, modelo SCV3E, chasis 8AAB0993CR0021147 y 
marca Salto, modelo SCV3E, chasis 8AAB0993CR0021146, con un valor unitario de pesos 
doscientos siete millones trescientos ochenta y un mil trescientos veintitrés con 00/100 
($207.381.323,00), siendo el valor total por las dos (2) unidades de pesos cuatrocientos catorce 
millones setecientos sesenta y dos mil seiscientos cuarenta y seis con 00/100 
($414.762.646,00)".  
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección Coordinadora de Administración de Bienes.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 802/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 803 del 074/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0018882/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 687/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 687/24 llamando 
a Licitación Privada N° 103/2024 para la "Contratación de tres (3) camiones tipo balancín, con 
caja de vuelco trasero y capacidad de carga de veinte (20) metros cúbicos, con los seguros 
correspondientes, verificación técnica vehicular vigente, sin chofer y sin combustible, para 
levantamiento y traslado de montículos en distintas localidades del partido de Tigre".  
 
Que a fs. 68 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 73 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa MARCHESI MARÍA ELENA 
ESPERANZA es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 74 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 103/2024 a la empresa MARCHESI MARÍA 
ELENA ESPERANZA, CUIT N° 27-05492645-1, para la "Contratación de tres (3) camiones tipo 
balancín, con caja de vuelco trasero y capacidad de carga de veinte (20) metros cúbicos, con 
los seguros correspondientes, verificación técnica vehicular vigente, sin chofer y sin 
combustible, para levantamiento y traslado de montículos en distintas localidades del partido de 
Tigre" conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/9, por la suma de pesos treinta y tres 
millones seiscientos mil con 00/100 ($33.600.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 68.  
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ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 687/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 803/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 804 del 07/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0016677/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 583/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 583/24 llamando 
a Licitación Privada N° 68/2024 para la "Contratación de mano de obra, materiales y equipos 
para reparación de cubierta cielorrasos y sistema eléctrico en Escuela Secundaria N° 26, sita 
en calle Santiago de Chile entre Zapiola y Sucre, ciudad de General Pacheco - Secretaría 
General, Obras y Servicios Públicos".  
 
Que a fs. 190 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 194 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa CONSQUBE S.A.S. es la más 
conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 195 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 68/2024 a la empresa CONSQUBE S.A.S., 
CUIT N° 30-71635901-4, para la "Contratación de mano de obra, materiales y equipos para 
reparación de cubierta cielorrasos y sistema eléctrico en Escuela Secundaria N° 26, sita en 
calle Santiago de Chile entre Zapiola y Sucre, ciudad de General Pacheco - Secretaría 
General, Obras y Servicios Públicos" conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/26, 
por la suma de pesos treinta millones ciento veintisiete mil doscientos once con 67/100 
($30.127.211,67).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 190.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 583/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
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Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 804/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 805 del 07/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0016621/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto' Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto N° 448/24 y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 448/24 llamando 
a Licitación Pública N° 12/24 para la "Construcción de cubierta telescópica, sala de máquinas e 
instalaciones para natatorio - ciudad General Pacheco - Secretaría General, Obras y Servicios 
Públicos."  
 
Que a fs. 771 y vta obra el Acta de Apertura de Propuestas (sobre N° 1) y a fs. 950 y vta. el 
Acta de Apertura de Propuestas (sobre N° 2).  
 
Que a fs. 954 obra el Acta de Preadjudicación, determinando que la oferta presentada por la 
firma CERRAMIENTOS MÓVILES S.A., es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 956 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria.  
 
Que a fs. 957 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el Decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Pública N° 12/24 a la empresa CERRAMIENTOS 
MÓVILES S.A., CUIT 30-71110790-4, para la "Construcción de cubierta telescópica, sala de 
máquinas e instalaciones para natatorio - ciudad General Pacheco - Secretaría General, Obras 
y Servicios Públicos" conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 14/174 y fs. 180/191 
por la suma de pesos un mil ochocientos treinta millones novecientos cuarenta y ocho mil 
ciento ochenta y nueve con 13/100 ($1.830.948.189,13).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 771 y vta y fs. 950 y vta.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina la Dirección Coordinadora de Presupuesto a fs. 177 y fs. 956.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.   
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 805/24.- 
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DECRETO N° 806 del 07/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0018178/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto N° 2508/90 
"Reglamento de Compras", Decreto N° 660/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 660/2024 
llamando a Licitación Privada N° 92/2024 para la "Provisión de juegos infantiles nivel inicial - 
Destino: Subsecretaría de Educación",  
 
Que a fs. 81 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 86 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa CRUCI S.R.L. es la más conveniente a 
los intereses municipales.  
 
Que a fs. 87 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 92/2024 a la empresa CRUCI S.R.L. CUIT 
30-71206423-0 para la "Provisión de juegos infantiles nivel inicial - Destino: Subsecretaría de 
Educación", conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/8 por la suma de pesos quince 
millones sesenta y ocho mil ochenta y nueve con 00/100 ($ 15.068.089,00.-).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 81.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del decreto N° 660/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 806/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 807 del 07/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0013882/2023 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 644/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 644/24 llamando 
a Licitación Privada N° 85/2024 para la "Adquisición de insumas descartables, con destino al 
área de hemoterapia del Hospital Materno Infantil de Tigre".  
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Que a fs. 69 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 74 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa DAYDES S.A. es la más conveniente a 
los intereses municipales.  
 
Que a fs. 75/76 obra Ajuste de Preventiva N° 9-000077, con un importe de veintiún mil 
seiscientos cincuenta con 00/100 ($21.650,00).  
 
Que a fs. 77 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 85/2024 a la empresa DAYDES S.A., CUIT 
N° 30-68161280-3, para la "Adquisición de insumas descartables, con destino al área de 
hemoterapia del Hospital Materno Infantil de Tigre" conforme el Pliego de Bases y Condiciones 
de fs. 2/7, por la suma de pesos treinta y cuatro millones ochocientos sesenta y un mil 
seiscientos cincuenta con 00/100 ($34.861.650,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 69.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 644/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Salud.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 807/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 808 del 07/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017418/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 643/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 643/24 llamando 
a Licitación Privada N° 82/2024 para la "Adquisición de bombas de infusión volumétricas, con 
destino al nuevo Centro de Hemodinamia".  
 
Que a fs. 55 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 60 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa CENTRO DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS S.A. es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 61 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
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DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 82/2024 a la empresa CENTRO DE 
SERVICIOS HOSPITALARIOS S.A., CUIT N° 30-61878318-5, para la "Adquisición de bombas 
de infusión volumétricas, con destino al nuevo Centro de Hemodinamia" conforme el Pliego de 
Bases y Condiciones de fs. 2/7, por la suma de pesos treinta y dos millones doscientos mil con 
00/100 ($32.200.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 55.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 643/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Salud.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 808/24.- 

 
 
 
 
 
DECRETO N° 809 del 07/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El Expediente 4112-0020219/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto N° 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Fundación "DIARC", solicita se 
declare de Interés Municipal la participación del "Ballet de Arte Folclórico Argentino" de Miguel 
Ángel Saravia en la "XXXVII Gira Internacional España - 2024", a realizarse desde el 01 al 20 
de agosto de 2024 en la provincia de Asturias, España.  
 
Que a fs. 21 la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos toma conocimiento y presta 
conformidad a lo solicitado y remite las actuaciones a la Secretaría de Gobierno para su 
tratamiento.  
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la importancia y conveniencia de la 
declaración solicitada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Declárese de Interés Municipal, la participación del "Ballet de Arte Folclórico 
Argentino" de Miguel Ángel Saravia en la "XXXVII Gira Internacional España - 2024", a 
realizarse desde el 01 al 20 de agosto de 2024 en la provincia de Asturias, España.  
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento.  



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 982 – 26 de junio de 2024 – Pag. 29 de 118 

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 809/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 812 del 07/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0015037/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
635/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el expediente mencionado en el VISTO se dictó el Decreto N° 635/24 mediante el cual 
se procedió a la compra directa a la empresa RENAULT ARGENTINA S.A., CUIT 30-
50331781-4, de un (1) vehículo marca RENAULT modelo KANGOO II EXPRESS CONFORT 5 
ASIENTOS 1.6 SCE, en el marco del Art. 156 inc. 10 del Decreto Ley N° 6769/58 "Ley 
Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", destinado a la Secretaría de 
Desarrollo Social y Políticas de Inclusión.  
 
Que a fs. 28 la Dirección Coordinadora de Administración de Bienes solicita la rectificación del 
modelo del vehículo detallado en el artículo 1 ° del mencionado decreto, conforme surge del 
"Formulario 01" de inscripción registral, a fin de realizar los patentamientos ante el Registro del 
Automotor. Se anexa copia digitalizada.  
 
Que a fs. 30 la Dirección Coordinadora de Registro, Contrataciones y Boletín Oficial solicita 
determinar si la modificación solicitada por la Dirección Coordinadora de Administración de 
Bienes difiere del precio especificado en el Art. 1 del Decreto N° 635/24.  
 
Que a fs. 31 la Dirección Coordinadora de Contrataciones y Licitaciones adjunta factura N° 
006000304527 de la empresa RENAULT ARGENTINA S.A. y a fs. 32 informa que no se 
produjo modificaciones en el precio especificado en el Decreto mencionado.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones.  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Modificase el artículo 1° del Decreto N° 635/24 con carácter de FE DE 
ERRATAS, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
"ARTÍCULO 1.- Procédase a la compra directa, en el marco del inciso 100 del artículo 156 del 
Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de. las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires", a la empresa RENAULT ARGENTINA S.A., CUIT 30-50331781-4, de un (1) vehículo 
marca RENAUL T modelo KANGOO EXPRESS 5 A 1.6 SCE 114, con un valor unitario (incluido 
seguro, flete y formulario) de pesos veintidós millones ochocientos sesenta y cinco mil 
novecientos ochenta con 00/100 ($22.865.980,00)".  
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección Coordinadora de Administración de Bienes.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 812/24.- 
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DECRETO N° 829 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
Los expedientes 4112-0062680/2022 y 4112-0017943/2024 del registro de esta Municipalidad, 
el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración, del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, el Decreto N° 945/23, las Resoluciones N° 1997/23, N° 531/24, N° 824/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente 4112-0017943/2024 la empresa DITOSA CONSTRUCCIONES 
S.R.L solicita la aprobación de la Redeterminación de Precios N° 2 relacionada a la Licitación 
Pública N° 13/2023 para la "Contratación de mano de obra, materiales y equipos para la 
ampliación y refuncionalización de Escuela Secundaria N° 48, sita en Av. Brasil N° 2773 - 
Benavidez" con fecha de inicio de obra el 20 de julio de 2023.  
 
Que a fs. 2 la empresa DITOSA CONSTRUCCIONES S.R.L. acompaña nota firmada por su 
apoderado renunciando a cualquier reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, 
gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de 
redeterminación.  
 
Que a fs. 4/7 la empresa adjudicataria acompaña Certificado de Redeterminación N° 2 - 
Certificado de Obra N° 2 Y a fs. 8/30 adjunta documentación complementaria.  
 
Que a fs. 6 la empresa antes mencionada, informa que el Factor de Redeterminación es 3,1807 
(tres coma mil ochocientos siete).  
 
Que a fs. 170/171 la Dirección General de Infraestructura Escolar informa sobre el desarrollo 
de la obra, asimismo deja constancia que obran dos (2) Actas de Neutralización de Plazos 
registradas por Resoluciones N° 531/24 Y N° 824/24 (fs. 163/169), y remite el expediente a 
tratamiento de la Subsecretaría de Educación.  
 
Que a fs. 172 la Subsecretaría de Educación eleva el expediente, sin formular objeciones, a la 
Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, que presta conformidad y solicita la 
intervención de la Secretaría Legal y Técnica.  
 
Que a fs. 173/174 obra dictamen de la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada con la 
conformidad de la Secretaría Legal y Técnica, que en copia digitalizada se anexa al presente.  
 
Que a fs. 175 la Contaduría Municipal realiza el análisis técnico, concluyendo que el Factor de 
Redeterminación N° 2 a aplicar en Certificado de Obra N° 2 es 3,1807 (tres coma mil 
ochocientos siete).  
 
Que a fs. 176 se expide la Comisión Especial creada por el Art. 40 de las Cláusulas 
Particulares del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 13/2023, integrada 
por el Sr. Secretario General, Obras y Servicios Públicos, el señor Secretario de Economía y 
Hacienda y la señora Secretaria de Gobierno, de conformidad con los informes obrantes a fs. 1 
y ss, manifestando que resulta "...apropiado el reconocimiento del Certificado de 
Redeterminación N° 2 Certificado de Obra N° 2". Se acompaña copia digitalizada.  
 
Que a fs. 177 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar con el gasto propuesto.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
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ARTÍCULO 1.- Apruébase el Certificado de Redeterminación de Precios N° 2 - Certificado de 
Obra N° 2 de la Licitación Pública N° 13/2023, adjudicada mediante Decreto N° 945/2023 a la 
firma DITOSA CONSTRUCCIONES S.R.L., para la "Contratación de mano de obra, materiales 
y equipos para la ampliación y refuncionalización de Escuela Secundaria N° 48, sita en Av. 
Brasil N° 2773 - Benavidez", cuyo Factor de Redeterminación es 3,1807 (tres coma mil 
ochocientos siete).  
 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en el 
Presupuesto de Gastos vigente conforme surge del informe de la Dirección Coordinadora de 
Presupuesto a fs. 177.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, la señora Secretaria de Gobierno y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos y Contaduría Municipal.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 829/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 830 del 12/06/2024. 
 
VISTO:   
 
Los expedientes 4112-0006060/2023 y 4112-0019384/2024 del registro de esta Municipalidad, 
el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración, del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, el Decreto N° 1830/23 Y la Resolución N° 3289/23, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente 4112-0019384/2024 la empresa ELEPRINT S.A. solicita la 
aprobación de la Redeterminación de Precios N° 3 referente a la Licitación Pública N° 56/2023 
para la "Contratación del servicio de albañilería para la construcción del Hospital Municipal de 
Alta Complejidad, ubicado en Colectora Oeste de acceso a Tigre N° 1600, ciudad y partido de 
Tigre".  
 
Que a fs. 3 la empresa ELEPRINT S.A. acompaña nota firmada por su apoderado renunciando 
a cualquier reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos improductivos o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación y 
acompaña documentación complementaria.  
 
Que a fs. 4 la empresa ELEPRINT S.A. informa que el Factor de Redeterminación es 2.1895 
(dos punto mil ochocientos noventa y cinco).  
 
Que a fs. 12/15 la empresa adjudicataria acompaña Certificado de Redeterminación N° 3 - 
Certificado de Obra N° 3.  
 
Que a fs. 32 obra nota de la Dirección General de Control e Inspección de Obras en la cual se 
deja constancia del desglose de fs. 16 a 31 para adjuntar al expediente de seguimiento de obra 
4112- 0006060/23 Licitación Pública N° 56/2023.  
 
Que a fs. 33/34 la Dirección General de Control e Inspección de Obras informa sobre el 
desarrollo de la obra y remite el expediente a tratamiento de la Subsecretaría de Obras 
Públicas.  
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Que a fs. 35 la Subsecretaría de Obras Públicas eleva el expediente, sin formular objeciones, a 
la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, la cual presta conformidad y solicita la 
intervención de la Secretaría Legal y Técnica y la Contaduría Municipal.  
 
Que a fs. 36/37 obra dictamen de la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada con la 
conformidad de la Secretaría Legal y Técnica, que en copia digitalizada se anexa al presente.  
 
Que a fs. 38 la Contaduría Municipal realiza el análisis técnico, concluyendo que el Factor de 
Redeterminación N° 3 a aplicar en Certificado de Obra N° 3 es 2.1895 (dos punto mil 
ochocientos noventa y cinco).  
 
Que a fs. 39 se expide la Comisión Especial creada por el Art. 40 de las Cláusulas Particulares 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 56/2023, integrada por el señor 
Secretario Ge- 2-4  
 
neral, Obras y Servicios Públicos, el señor Secretario de Economía y Hacienda y la señora 
Secretaria de Gobierno, de conformidad con los informes obrantes a fs. 1 y ss, manifestando 
que resulta "...apropiado el reconocimiento del Certificado de Redeterminación N° 3 Certificado 
de Obra N° 3". Se acompaña copia digitalizada.  
 
Que a fs. 40 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar con el gasto propuesto.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Certificado de Redeterminación de Precios N° 3 - Certificado de 
Obra N° 3 de la Licitación Pública N° 56/2023, adjudicada mediante Decreto N° 1830/2023 a la 
firma ELEPRINT S.A., para la "Contratación del servicio de albañilería para la construcción del 
Hospital Municipal de Alta Complejidad, ubicado en Colectora Oeste de acceso a Tigre N° 
1600, ciudad y Partido de Tigre", cuyo Factor de Redeterminación es 2.1895 (dos punto mil 
ochocientos noventa y cinco).  
 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en el 
Presupuesto de Gastos vigente conforme surge del informe de la Dirección Coordinadora de 
Presupuesto a fs. 40.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, la señora Secretaria de Gobierno y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos y Contaduría Municipal.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 830/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 831 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
Los expedientes 4112-0020086/2024 y 4112-0052342/2024 del registro de esta Municipalidad, 
el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración, del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, el Decreto N° 1010/22 y la Resolución N° 1989/22, y  
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CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente 4112-0020086/2024 la empresa ELEPRINT S.A. solicita la 
aprobación de la Redeterminación de Precios N° 15 referente a la Licitación Pública N° 20/2022 
para ejecutar la obra "Movimiento de suelo y estructura de hormigón armado para la 
construcción del Hospital Municipal de Alta Complejidad, en Colectora Acceso Tigre Oeste N° 
1600 - Partido de Tigre".  
 
Que a fs. 4 la empresa ELEPRINT S.A. acompaña nota firmada por su apoderado renunciando 
a cualquier reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos improductivos o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación y a fs. 
5/9 acompaña documentación complementaria.  
 
Que a fs. 8 la empresa ELEPRINT S.A. informa que el Factor de Redeterminación es 7.2787 
(siete punto dos mil setecientos ochenta y siete).  
 
Que a fs. 10/19 la empresa mencionada adjunta copia de los índices que figuran en las 
publicaciones INDEC INFORMA y a fs. 20/21 agrega documentación complementaria.  
 
Que a fs. 22/24 la empresa adjudicataria acompaña Certificado de Redeterminación N° 15 - 
Certificado de Obra N° 18 Y a fs. 25/30 agrega informe fotográfico correspondiente.  
 
Que a fs. 67 obra nota de la Dirección General de Control e Inspección de Obras en la cual se 
deja constancia del desglose de fs. 31 a 66 para adjuntar 'al expediente de seguimiento de obra 
4112-0052342/22 Licitación Pública N° 20/2022.  
 
Que a fs. 68/69 la Dirección General de Control e Inspección de Obras informa sobre el 
desarrollo de la obra y remite el expediente a tratamiento de la Subsecretaría de Obras 
Públicas.  
 
Que a fs. 70 la Subsecretaría de Obras Públicas eleva el expediente, sin formular objeciones, a 
la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, que presta conformidad y solicita la 
intervención de la Secretaría Legal y Técnica y la Contaduría Municipal.  
 
Que a fs. 71/72 obra dictamen de la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada con la 
conformidad de la Secretaría Legal y Técnica, que en copia digitalizada se anexa al presente.  
 
Que a fs. 73 la Contaduría Municipal realiza el análisis técnico, concluyendo que el Factor de 
Redeterminación N° 15 a aplicar en Certificado de Obra N° 18 es 7.2787 (siete punto dos mil 
setecientos ochenta y siete).  
 
Que a fs. 74 se expide la Comisión Especial creada por el Art. 40 de las Cláusulas Particulares 
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 20/2022, integrada por el Sr. 
Secretario General, Obras y Servicios Públicos, el señor Secretario de Economía y Hacienda y 
la señora Secretaria de Gobierno, de conformidad con los informes obrantes a fs. 1 y ss, 
manifestando que resulta “…apropiado el reconocimiento del Certificado de Redeterminación 
N° 15 Certificado de Obra N° 18". Se acompaña copia digitalizada.  
 
Que a fs. 75 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar con el gasto propuesto.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Certificado de Redeterminación de Precios N° 15 - Certificado de 
Obra N° 18 de la Licitación Pública N° 20/2022, adjudicada mediante Decreto N° 1010/2022 a 
la firma ELEPRINT S.A., para ejecutar la obra "Movimiento de suelo y estructura de hormigón 
armado para la construcción del Hospital Municipal de Alta Complejidad, en Colectora Acceso 
Tigre Oeste N° 1600 - Partido de Tigre", cuyo Factor de Redeterminación es es 7.2787 (siete 
punto dos mil setecientos ochenta y siete).  
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ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en el 
Presupuesto de Gastos vigente conforme surge del informe de la Dirección Coordinadora de 
Presupuesto a fs. 75.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, la señora Secretaria de Gobierno y el señor Secretario de Economía y Hacienda.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos y Contaduría Municipal.   
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 831/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 832 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente de referencia, 4112-0047827/2021, del registro de esta Municipalidad, el Decreto 
2508/90 "Reglamento de Compras", los Decretos N° 890/22 y N° 730/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el Decreto N° 730/24 del expediente mencionado en el VISTO, se incrementó el 
servicio de grúas y trailers destinados a la remoción, acarreo y remolque de vehículos 
adjudicado mediante Decreto N° 890/22 a la firma LOGISTIC TOF 7 S.A., en el marco de la 
Licitación Pública N° 17/22.  
 
Que atento se omitió consignar en el Decreto N° 730/24 la fecha del Acta de Inicio del Servicio 
que aconteció el día 02 de mayo del año en curso se solicita su modificación mediante nota 
obrante a fs. 435/436, cuya copia digitalizada se acompaña al presente.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Modifícase con carácter de Fe de Erratas el Art. 1 del Decreto N° 730/24 que 
debe leerse de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO 1.- Increméntese a partir del 02 de mayo de 2024 el servicio de grúas y trailers 
destinados a la remoción, acarreo y remolque de vehículos adjudicado mediante Decreto N° 
890/22 a la empresa LOGISTIC TOF 7 S.A CUIT 30-71702651-5, en el marco de la Licitación 
Pública N° 17/22, conforme al siguiente detalle:  
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Lo que representa un incremento del cuarenta por ciento (40%) del monto contractual, 
resultando la suma de pesos ocho millones ochenta y tres mil setecientos dos con 92/100 
($8.083.702,92).  
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTíCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Protección Ciudadana y Contaduría Municipal.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 832/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 833 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0018741/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus 
modificatorias, el Decreto N° 682/2024, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, por Decreto N° 682/2024 (fs. 46/49) se 
aprobó el Certificado de Redeterminación de Precios N° 10 Certificado de Obra N° 15, de la 
Licitación Pública N° OS/2022, adjudicada mediante Decreto N° 1088/22 a la firma GERBETON 
EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. para la "Construcción de vestuario para natatorio y pista de 
atletismo en Polideportivo Central Domingo Faustino Sarmiento".  
 
Que a fs. 58 la Contaduría Municipal informa que se ha detectado un error en la base de 
cálculo tomada para la determinación del factor de Redeterminación N° 10 a aplicar en 
Certificado de Obra N° 15 de la Licitación arriba mencionada, motivo por el cual solicita se deje 
sin efecto el Decreto N° 682/24.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Déjase sin efecto el Decreto N° 682/2024 correspondiente a la Licitación Pública 
N° 05/2022.  
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y Archívese.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 833/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 834 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
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El expediente 4112-0019588/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Organiza de las municipalidades de la Provincia de Bs. As." y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana 
solicita la "Adquisición de doscientos sesenta (260) pantalones tácticos para inspectores del 
COT" a cuyos efectos agrega a fs. 2/9 el Pliego de Bases y Condiciones que resultó aprobado 
por la Secretaría Legal y Técnica a fs. 12  
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para dictar el decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 112/24 para la "Adquisición de doscientos 
sesenta (260) pantalones tácticos para inspectores del COT" conforme Pliego de Bases y 
Condiciones obrante a fs. 2/9 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección General de Compras a fijar día y hora para la apertura 
de las propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento 1.3.1 De 
Origen Municipal, Categoría Programática 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora 315 Secretaría 
de Protección Ciudadana, con un presupuesto oficial de pesos veinticinco millones 
cuatrocientos ochenta mil con 00/100 ($ 25.480.000,00.) del Presupuesto de Gastos para el 
año 2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto los señores Secretario General, Obras y 
Servicios Públicos y Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección General de 
Compras y la Secretaría de Protección Ciudadana.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 834/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 835 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0015573/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus 
modificatorias, el Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana, 
solicita la "Adquisición e instalación de dos (2) equipos de aire acondicionado: un equipo de 
dieciocho mil (18.000) frigorías y un equipo' de seis mil (6.000) frigorías", a cuyos efectos se 
agrega a fs. 2/9 el Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Secretaría Legal y Técnica a 
fs. 13.  
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Que la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para dictar 
decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 114/2024 para la "Adquisición e instalación de 
dos (2) equipos de aire acondicionado: un equipo de dieciocho mil (18.000) frigorías y un 
equipo de seis mil (6.000) frigorías, con destino a la Secretaría de Protección Ciudadana", 
conforme Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 2/9 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección de Compras a fijar día y hora para la apertura de las 
propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento: 1.3.1 De 
Origen Municipal, Categoría Programática: 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora: 315 Secretaría 
de Protección Ciudadana, por el monto de pesos trece millones con 00/100 ($13.000.000,00) 
del presupuesto de gastos vigente.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 835/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 836 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0019428/24 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 "Ley 
Organiza de las municipalidades de la Provincia de Bs. As." y sus modificatorias, el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría General, Obras y Servicios 
Públicos solicita la "Contratación de mano de obra, materiales y equipos para movimiento de 
suelo en la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 4, sita en Triunvirato 2653 - Don 
Torcuato -" a cuyos efectos agrega a fs. 25/42 el Pliego de Bases y Condiciones con las 
sugerencias recomendadas por la Secretaría Legal y Técnica a fs.24.  
 
Que a fs. 47 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para emitir el decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 115/24 para la "Contratación de mano de obra, 
materiales y equipos para movimiento de suelo en la Escuela de Educación Secundaria 
Técnica N° 4, sita en Triunvirato 2653 - Don Torcuato" conforme Pliego de Bases y 
Condiciones obrante a fs. 25/42 que se entregará sin cargo.  
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ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección General de Compras a fijar día y hora para la apertura 
de las propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción 
1.1.1.01.05.000 Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, Fuente de Financiamiento 
1.3.2 De Origen Provincial, Categoría Programática 30.01 Infraestructura, Unidad Ejecutora 
187 Dirección General de Infraestructura, con un presupuesto de pesos treinta y tres millones 
ochocientos cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y siete con 48/100 ($ 33.844.247,48.) 
del ejercicio del año 2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección General de 
Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 836/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 837 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0020161/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley W 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus 
modificatorias, el Decreto W 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Desarrollo Social y 
Políticas de Inclusión, solicita la "Adquisición de seiscientos cincuenta (650) unidades de rollo 
de membrana para techo, medidas 1 mt x 10 mts x 3 mm destinado al Programa de Asistencia 
Social Directa, dependiente de la Subsecretaria de Promoción Social", a cuyos efectos se 
agrega a fs. 3/10 el Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Secretaría Legal y Técnica 
a fs. 12.  
 
Que la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para dictar 
decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 117/2024 para la "Adquisición de seiscientos 
cincuenta (650) unidades de rollo de membrana para techo, medidas 1 mt x 10 mts x 3 mm 
destinado al Programa de Asistencia Social Directa, dependiente de la Subsecretaria de 
Promoción Social - Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión", conforme Pliego de 
Bases y Condiciones obrante a fs. 3/10 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección de Compras a fijar día y hora para la apertura de las 
propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.14.000 Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión, Fuente de 
Financiamiento: 1.1.0 Tesoro Municipal, Categoría Programática: 27.01 Asistencia Social, 
Unidad Ejecutora: 334 Subsecretaría de Promoción Social, por el monto de pesos treinta y 
cuatro millones setecientos setenta y cinco mil con 00/100 ($34.775.000,00) del presupuesto de 
gastos vigente.  
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ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Marcelo Alfredo Marina, Secretario de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión. 
Decreto N° 837/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 838 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017419/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto N° 2508/90 
"Reglamento de Compras", Decreto N° 1186/23, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 561/24 llamando 
a Licitación Pública N° 14/2024 para la "Adquisición de diez (10) respiradores con destino al 
nuevo Centro de Hemodinamia del partido de Tigre".  
 
Que a fs. 21/24 se agregan las publicaciones efectuadas y a fs. 28/187 las ofertas recibidas.  
 
Que a fs. 188 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 195 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la firma TECME S.A. CUIT N° 30-56653500-5 es la 
más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 196 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de 
Gobierno para dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Pública N° 14/2024 a la firma TECME S.A. CUIT N° 30-
56653500-5 para la "Adquisición de diez (10) respiradores con destino al nuevo Centro de 
Hemodinamia del partido de Tigre", conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/8 por la 
suma de pesos ciento cuarenta y siete millones seiscientos sesenta y cinco mil seiscientos 
noventa con 00/100 ($ 147.665.690.00,-).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 188.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 561/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Salud.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Compras y la Secretaría de Salud.   
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 838/24.- 
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DECRETO N° 839 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0018226/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 562/2024, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 562/2024 
llamando a Licitación Pública N° 15/2024 para la "Provisión de dos mil cuatrocientas treinta 
(2.430) toneladas de material asfáltico en caliente y veinticuatro mil trescientos (24.300) litros 
de emulsión catiónica de corte rápido para riego de liga, para distintas localidades del partido 
de Tigre".  
 
Que a fs. 142 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 149 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa C & E CONSTRUCCIONES S.A. es la 
más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 150/151 obra Ajuste de Preventiva N° 9-000082, con un importe de treinta y un 
millones quinientos noventa mil con 00/100 ($31.590.000,00).  
 
Que a fs. 152 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Pública N° 15/2024 para la "Provisión de dos mil 
cuatrocientas treinta (2.430) toneladas de material asfaltico en caliente y veinticuatro mil 
trescientos (24.300) litros de emulsión catiónica de corte rápido para riego de liga, para 
distintas localidades del partido de Tigre" a la empresa C & E CONSTRUCCIONES S.A., CUIT 
30-70828836-1, por la suma de pesos setecientos once millones novecientos noventa mil con 
00/100 ($711.990.000,00), conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/13.  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 142.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 562/2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras y la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 839/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 840 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
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El expediente 4112-0017747/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 654/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 654/24 llamando 
a Licitación Privada N° 72/2024 para la "Adquisición de buzos tipo camperas para el personal 
del centro de monitoreo del Centro de Operaciones Tigre (COT)".  
 
Que a fs. 51 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 56 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa GONZÁLEZ DE LA MATA CARLOS 
LUIS RODRIGO es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 57/58 obra Ajuste de Preventiva N° 9-000080, con un importe de un millón ciento 
noventa y siete mil con 00/100 ($1.197.000,00).  
 
Que a fs. 59 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 72/2024 a la empresa GONZÁLEZ DE LA 
MATA CARLOS LUIS RODRIGO, CUIT N° 20-21453967-6, para la "Adquisición de buzos tipo 
camperas para el personal del centro de monitoreo del Centro de Operaciones Tigre (COT)" 
conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 12/17, por la suma de pesos catorce millones 
seiscientos noventa y siete mil con 00/100 ($14.697.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 51.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 654/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 840/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 841 del 12/06/2024. 
 
VISTO:   
 
El expediente 4112-0004159/2023 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto N° 689/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 689/24 llamando 
a Licitación Privada N° 78/2024 para la "Contratación de mano de obra, equipos, materiales y 
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herramientas para la reparación de la explanada exterior, grietas y fisuras (cielo raso), del 
Museo de Arte Tigre - Programa de Mantenimiento Edilicio Museo de Arte Tigre".  
 
Que a fs. 163 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 168 obra el Acta de 
Preadjudicación, determinando que la oferta presentada por la firma ECLECTICA S.R.L es la 
más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 169 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 78/2024 a la firma ECLECTICA S.R.L., CUIT 
30-71765930-5, para la "Contratación de mano de obra, equipos, materiales y herramientas 
para la reparación de la explanada exterior, grietas y fisuras (cielo raso), del Museo de Arte de 
Tigre - Programa de Mantenimiento Edilicio Museo de Arte Tigre" conforme el Pliego de Bases 
y Condiciones de fs. 19/33 por la suma de pesos treinta y tres millones doscientos ochenta y 
seis mil quinientos con 00/100 ($33.286.500,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 163.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 689/2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 841/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 842 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017665/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 579/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 579/24 llamando 
a Licitación Privada N° 80/2024 para la "Contratación de mano de obra, materiales y equipos 
para estructura de ampliación en Escuela Primaria N° 43, sita en calle Juan Pedro Echeverría 
N° 1115, ciudad de General Pacheco - partido de Tigre - Secretaría General, Obras y Servicios 
Públicos".  
 
Que a fs. 255 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 259 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa GRUPO HAAS S.R.L. es la más 
conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 260 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
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Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 80/2024 a la empresa GRUPO HAAS 
S.R.L., CUIT N° 30-71601000-3, para la "Contratación de mano de obra, materiales y equipos 
para estructura de ampliación en Escuela Primaria N° 43, sita en calle Juan Pedro Echeverría 
N° 1115, ciudad de General Pacheco - partido de Tigre - Secretaría General, Obras y Servicios 
Públicos" conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/31, por la suma de pesos treinta 
y cuatro millones ochocientos sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco con 91/100 
($34.868.745,91).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 255.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 579/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos,  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 842/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 843 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017666/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto N° 656/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 656/24 llamando 
a Licitación Privada N° 83/2024 para la "Contratación de mano de obra, materiales para tareas 
de ampliación en Escuela Primaria N° 43, sita en calle Juan Pedro Echeverría N° 1115, ciudad 
de General Pacheco, partido de Tigre".  
 
Que a fs. 252 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 256 obra el Acta de 
Preadjudicación, determinando que la oferta presentada por la firma GRUPO HAAS S.R.L es la 
más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 257 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 83/2024 a la firma GRUPO HAAS S.R.L., 
CUIT 30-71601000-3, para la "Contratación de mano de obra, materiales para tareas de 
ampliación en Escuela Primaria N° 43, sita en calle Juan Pedro Echeverría N° 1115, ciudad de 
General Pacheco, partido de Tigre" conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/30 por 
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la suma de pesos treinta y cuatro millones doscientos dos mil setecientos cuarenta y seis con 
35/100 ($34.202.746,35).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 252.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 656/2024.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 843/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 844 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017293/24 del registro de esta Municipalidad, el Decreto N° 2508/90 
"Reglamento de Compras", Decreto N° 670/2024, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 670/24 llamando 
a Licitación Privada N° 87/2024 para la "Reparación, preparación, adquisición e instalación de 
piso en hall de ingreso al centro de monitoreo".  
 
Que a fs. 90 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 94 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa CHEREM SERGIO ARIEL es la más 
conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 95/96 obra el Ajuste de Preventiva N° 9-000078 suscripta digitalmente por la 
Dirección Coordinadora de Presupuesto y Subsecretaría de Economía.  
 
Que a fs. 97 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 87/2024 a la empresa CHEREM SERGIO 
ARIEL CUIT 23-23610214-9 para la "Reparación, preparación, adquisición e instalación de piso 
en hall de ingreso al centro de monitoreo, conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 
15/22 por la suma de pesos treinta y dos millones cuatrocientos once mil con 00/100 ($ 
32.411.000,00.).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 90.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 670/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
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ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Compras y la Secretaría de Protección Ciudadana.   
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 844/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 845 del 12/06/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0018488/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto N° 2508/90 
"Reglamento de Compras", Decreto N° 743/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 743/2024 
llamando a Licitación Privada N° 108/2024 para la "Contratación de dos (2) camiones con batea 
de vuelco trasero con capacidad de carga de 30m3, incluye chofer y combustible, por un total 
de doscientos cuarenta y ocho (248) viajes a carga llena, para el traslado de montículos varios 
de los lugares de carga municipal en las distintas localidades del partido hasta los lugares de 
descarga a definir por el Municipio".  
 
Que a fs. 53 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 58 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa TIGRE HORMIGONES S.A. es la más 
conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 57 obra informe elaborado por la Subsecretaría de Servicios Públicos, modificando 
las cantidades aconsejadas a adjudicar, ajustándose al presupuesto oficial.  
 
Que a fs. 59 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno 
para dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 108/2024 a la empresa TIGRE 
HORMIGONES S.A. CUIT 30-71707196-0 para la "Contratación de dos (2) camiones con batea 
de vuelco trasero con capacidad de carga de 30m3, incluye chofer y combustible, por un total 
de doscientos diecisiete (217) viajes a carga llena, para el traslado de montículos varios de los 
lugares de carga municipal en las distintas localidades del partido hasta los lugares de 
descarga a definir por el Municipio", conforme el Pliego de Bases y Condiciones de fs. 2/9 por 
la suma de pesos treinta y cuatro millones setecientos veinte milcon 00/100 ($ 34.720.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 53.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 743/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
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Decreto N° 845/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 846 del 1206/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0017749/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto 
2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el Expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana 
solicita la "Contratación del servicio de software plataforma de seguridad, para el partido de 
Tigre", por el término de doce (12) meses, a partir del 01 de junio 2024, en el marco del Art. 
156 Inc. 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
Que a fs. 2/17 la empresa SOFLEX S.A. adjunta propuesta económica, exclusividad de la 
distribución y registro de propiedad intelectual, en relación al servicio de software plataforma de 
seguridad, para atención y despacho de emergencias, representando un monto total de pesos 
doscientos sesenta y nueve millones doscientos mil con 00/100 ($269.200.000,00), a abonarse 
en dos (2) cuotas de pesos treinta y ocho millones cien mil con 00/100 ($ 38.100.000,00) Y diez 
(10) cuotas de pesos diecinueve millones trescientos mil con 00/100 ($19.300.000,00), a partir 
del 01 de junio 2024.  
 
Que a fs. 20 obra formulario "Solicitud de Pedido N° 3-315-523" fechado el 23 de mayo de 
2024, con una estimación del costo total en la suma de pesos doscientos sesenta y nueve 
millones doscientos mil con 00/100 ($269.200.000,00).  
 
Que a fs. 21 obra formulario "Solicitud de Gasto Documento N° 0-8813", suscripto el27 de 
mayo de 2024 emitido por la Dirección Coordinadora de Presupuesto.  
 
Que a fs. 22 la Secretaría de Economía y Hacienda presta conformidad a lo solicitado por la 
Secretaría de Protección Ciudadana a fs. 18/19.  
 
Que a fs. 23 obra dictamen de la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada, con la 
conformidad de la Secretaría Legal y Técnica, que en copia digitalizada se anexa al presente, 
sin formular objeción jurídica alguna a lo solicitado.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Contrátese a la empresa SOFLEX S.A para la "Contratación del servicio de 
software plataforma de seguridad, para el partido de Tigre" en el marco de la contratación 
directa dispuesta por el Art. 156 inc. 1 de la L.O.M, por la suma total de pesos doscientos 
sesenta y nueve millones doscientos mil con 00/100 ($269.200.000,00), por el término de doce 
(12) meses, a partir del 01 de junio 2024, pagaderos en dos (2) cuotas de pesos treinta y ocho 
millones cien mil con 00/100 ($ 38.100.000,00) y diez (10) cuotas de pesos diecinueve millones 
trescientos mil con 00/100 ($19.300.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento: 1.3.1 De 
Origen Municipal, Categoría Programática: 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora: 315 Secretaría 
de Protección Ciudadana.  
  
ARTÍCULO 3.- Incorpórese como anexo del presente copia del dictamen de la Secretaría Legal 
y Técnica obrante a fs. 23.  
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 982 – 26 de junio de 2024 – Pag. 47 de 118 

 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Protección Ciudadana.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 846/24.- 
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Sección IV: DECRETOS EXTRACTADOS 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 716 del 22/05/2024. 
 
ARTÍCULO 1.- Impónese al agente Paladea Luis Mario, Legajo N° 12.766, la sanción de 
cesantía, por la causal de abandono de cargo, desde el 22 de mayo de 2024, prevista en los 
Arts. 10.4 y 10.5 del Convenio Único de Trabajo, convalidado por Ordenanza N° 3815/2021.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 716/24.- 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 798 del 05/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1.- Impónese a la agente Arias Karen Denise, Legajo N° 17.553, la sanción de 
cesantía, por la causal de abandono de cargo, desde el 24 de mayo de 2024, prevista en los 
Arts. 10.4 y 10.5 del Convenio Único de Trabajo, convalidado por Ordenanza N° 3815/2021.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 798/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 799 del 05/06/2024. 
 
Incorpórase al Anexo II del Art. 2° del Decreto N° 625/24, los siguientes profesionales para 
servicios por la modalidad de locación de obra, en la Secretaría de Salud: Enfermeros área 
crítica y Licenciados en enfermería área crítica. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 799/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 800 del 05/06/2024. 
 
Asígnase, a partir del 1° de junio de 2024, Adicional por Tiempo Pleno al señor Director 
Coordinador de Servicios Auxiliares, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
agente Gonzalo Matías Benedetti, legajo personal N° 9239.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 800/24.- 
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DECRETO N° 810 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1.- Sustánciese Sumario Administrativo contra el agente Sr. Pérez Martín Hernán, 
Legajo N° 15.322, a fin de investigar las presuntas faltas en las que habría incurrido (fs. 2), en 
tanto se adecuarían a lo dispuesto en las cláusulas 10.4 incisos 3) y 9), 10.3 incisos 2) y 3), 
6.1.15 inciso c) y 6.1.16 inciso b) del Convenio Colectivo Único de Trabajo de Tigre del año 
2021.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dra. Dra. Patricia Sandra D’Angelis, Secretaria Legal y Técnica. 
Decreto N° 810/24.- 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 811 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1.- Impónese a la agente Hidalgo Débora Natalia, Legajo N° 11.523, la sanción de 
cesantía, por la causal de abandono de cargo, desde el 28 de mayo de 2024, prevista en los 
Arts. 10.4 y 10.5 del Convenio Único de Trabajo, convalidado por Ordenanza N° 3815/2021.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 811/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 813 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, al Sr. STERLI, 
EDUARDO RUBÉN, DNI 13.063.667, legajo N° 13.013 desde el 02 de mayo de 2024 hasta el 
31 de diciembre de 2024, para desempeñarse como Técnico, en OMIC, dependiente de la 
Secretaría Legal y Técnica. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dra. Patricia Sandra D’Angelis, Secretaria Legal y Técnica. 
Decreto N° 813/24.- 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 814 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 06 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  
 
Inc. 1 Dirección Gral. de Separación De Residuos en Origen  
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ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 13 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  
 
Inc. 1 Dirección Gral. De Separación De Residuos en Origen  

 
 
ARTÍCULO 3-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de junio de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 814/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 815 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de mayo de 
2024 hasta el 31 de mayo de 2024, en la Subsecretaría Operativa, dependiente de la 
Secretaría de Protección Ciudadana, a los agentes que se detalla a continuación:  

 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 815/24.- 

 
 
 
 
 
DECRETO N° 816 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, a la Sra. MARTÍNEZ, 
MILAGROS BELÉN, DNI 42.147.694 desde el 20 de mayo de 2024 hasta el 31 de diciembre de 
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2024, para desempeñarse como Maestra de Nivel Inicial en la Subsecretaría de Educación, 
dependiente de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 816/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 817 del 07/06/2024. 
 
ARTíCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 10 de julio de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría Legal y Técnica, a los agentes que se 
detalla a continuación:  

 

 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dra. Patricia Sandra D’Angelis, Secretaria Legal y Técnica. 
Decreto N° 817/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 818 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 01 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  
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ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 24 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  
Inc. 1 Dirección Gral. de Separación de Residuos en Origen.  

 
ARTÍCULO 3-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 27 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  

 
Inc. 2 Dirección Gral. de Separación De Residuos en Origen  

 

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 818/24.- 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 819 del 07/06/2024. 
 
Modifíquese, a partir del 1° de junio de 2024, el Sr. AGUSTÍN IGNACIO MUÑOZ, legajo 
Personal N° 19.341, la remuneración mensual para una carga horaria a quince (15) horas 
semanales de labor. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 819/24.- 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 820 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Dejase constancia con carácter de FE DE ERRATAS que en el considerando y 
en el art. 1 del Decreto N° 678/24, donde se nombra el número de legajo "18.204", debe decir, 
"19.204". 
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Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 820/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 821 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  

 
 
ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 13 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, 
al agente que se detalla a continuación:  

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 821/24.- 

 
 
 
 
 
DECRETO N° 822 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 24 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en el Polideportivo N° 13 "Rincon de Milberg ", 
dependiente de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
 
ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 27 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en el Polideportivo N°10 "Gral. Pacheco", dependiente 
de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, al agente que se detalla a continuación:  

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
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Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 822/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 823 del 07/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 3 de abril de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
 
ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 13 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, a los agentes que se 
detallan a continuación:  
 
Inc. 1 Hospital Materno Infantil “Dr. Florencio Escardó” 

 

 
ARTÍCULO 3-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 22 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
 
ARTÍCULO 4-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 27 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 823/24.- 
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DECRETO N° 824 del 04/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 22 de abril de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 24 de abril de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
ARTÍCULO 3-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 26 de abril de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
ARTÍCULO 4-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 29 de abril de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Secretaría de Salud, al agente que se detalla a 
continuación:  

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 824/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 825 del 06/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, a la Sra. BÁEZ 
MARTÍNEZ, ZARA MARISOL, DNI 45.282.523, desde el 2 de mayo de 2024 hasta el 30 de 
junio de 2024, para desempeñarse como Administrativa, en la Dirección Coordinadora de 
Descentralización Tributaria, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 825/24.- 
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DECRETO N° 847 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Modificase por los motivos expuestos precedentemente, el detalle incorporado 
en el Resolución 1410, al Sr. DALLA CIA, RAÚL ALEJANDRO, LEGAJO N° 15.796, a efectos 
de registrar con carácter de FE DE ERRATAS, que donde dice "Dirección Gral. de Higiene 
Urbana" debe decir "Subsecretaría de Hábitat". 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 847/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 848 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Modificase por los motivos expuestos precedentemente, el detalle incorporado 
en los Decretos 1878/22 y 1731/23, al Sr. CASTEL, LlONEL EMILlANO, legajo Personal N° 
12.762, a efectos de registrar con carácter de FE DE ERRATAS, que donde dice tarea Lic. en 
Enfermería, debe decir Enfermero Profesional. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 848/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 849 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Modificase por los motivos expuestos precedentemente, el detalle incorporado 
en el Decreto 2421/21, a la Sra. PAVEZ, SANDRA EDITH, legajo Personal N° 8.961, a efectos 
de registrar con carácter de FE DE ERRATAS, que donde dice tarea Lic. en Enfermería, debe 
decir Enfermero Profesional. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 849/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 850 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-:Deróguese, por contrario imperio el Decreto 336/24, del 12 de marzo de 2024.-  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 850/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 851 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 23 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en el Polideportivo N° 9 "Ottorino Zanon", dependiente 
de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, al agente que se detalla a continuación:  



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 982 – 26 de junio de 2024 – Pag. 57 de 118 

 

 
ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 27 de mayo de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, en el Polideportivo N°9 "Ottorino Zanon", dependiente 
de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, al agente que se detalla a continuación:  

 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 851/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 852 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, a la Sra. BANEGA, 
PRISClLA AlLEN, DNI 46.279.249 desde el 04 de junio de 2024 hasta el 31 de diciembre de 
2024, para desempeñarse en tareas de Mantenimiento, en la Subsecretaría de Puerto de 
Frutos y Estación Fluvial, dependiente de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 852/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 853 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1.-: A partir del 29 de abril de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, a la Sra. 
MARINELLl, LUDMlLA AlLEN, legajo Personal N° 18.509, Personal Pasante, pasa a revistar 
como Personal Temporario Mensualizado, para desempeñarse como Enfermera Profesional, 
en el Hospital Materno Infantil "Dr. Florencio Escardó", dependiente de la Secretaría de Salud.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 853/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 854 del 12/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, al Sr. PIQUET, HÉCTOR 
ALEJANDRO, DNI 43.599.040, LEGAJO N° 12.456, desde el 27 de mayo de 2024 hasta el 31 
de diciembre de 2024, para desempeñarse como Patrón de Embarcación, en la Delegación 
Delta Tigre, dependiente de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 854/24.- 
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DECRETO N° 855 del 12/06/2024. 
 
Modifíquese, a partir del 3 de junio de 2024, al Sr. MATÍAS MARTÍNEZ, legajo Personal N° 
17.910, la remuneración mensual para una carga horaria a veintiséis (26) horas semanales de 
labor, en el polideportivo N° 17 "Delfo Cabrera" dependiente de la Secretaria General, Obras y 
Servicios Públicos. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 855/24.- 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 856 del 12/06/2024. 
 
Cpde. Expte. 4112-19966/24. 
ARTÍCULO 1.- Otórgase a la agente Avila Maira Alejandra Marlene, Legajo Personal N° 
16.824, licencia sin goce de haberes por seis (6) meses a partir del día 01 de junio de 2024, en 
el marco de lo dispuesto por el arto 9.14.1 del Convenio Colectivo Único de Trabajo, 
convalidado por Ordenanza N° 3815/21.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 856/24.- 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 859 del 19/06/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de junio de 
2024 hasta el 30 de Junio de 2024, en la Subsecretaría de Deportes, dependiente de la 
Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, a los agentes que se detalla a continuación:  
 
 

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
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Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 859/24.- 
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Sección V: RESOLUCIONES TEXTO COMPLETO 

 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 1721 del 24/06/2024. 
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Sección VI: RESOLUCIONES EXTRACTADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Res. 
N° 

Fecha Extracto de la Resolución: Expediente 

1514 03/06/24 Registra convenio de pago de anticipo jubilatorio 
con Sr. Miguel Rocco. 
 

 

1515 03/06/24 Registra la Comunicación N° 10/2024 del 
Honorable Concejo Deliberante: 
Este Honorable Concejo Deliberante solicita al D.E. 
informar sobre la cesión de tierras y  la creación de 
la Reserva Natural Municipal en Rincón de Milberg. 
 

HCD-156/21 

1516 03/06/24 Propone al Honorable Concejo Deliberante arbitrar 
los medios necesarios para deshacer el "Precinto 
Industrial: Circunscripción III, Sección H, Chacra 
28, Parcelas 1, 2, 27, 28 y 3A, parcelas en estudio 
para ser re-zonificadas R3c y C4b.  
 
Propone al Honorable Concejo Deliberante, otorgar 
viabilidad urbanística para un emprendimiento 
institucional, en Circunscripción III, Sección H, 
Chacra 28, Parcelas 1, 2, 27 y 28, solicitado por 
Instituto San Pedro Claver.  
 

5188/23 

1517 03/06/24 Registra la Comunicación N° 8/2024 del Honorable 
Concejo Deliberante: 
Solicita al Departamento Ejecutivo notifique sobre 
el estado de la información requerida por la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires sobre ampliación/cambio de destino, que 
habilite la posterior escrituración a favor de los 
beneficiarios asignados. 

a) Situación administrativa, técnico o logístico 
que se encuentra la gestión iniciada por la 
Defensoría del pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires.  

b) Situación dominial actual en que se 
encuentran las propiedades lindantes a las 
estaciones Gral. Pacheco y Bancalari del 
Ferrocarril Mitre, Ramal Zarate en el 
Distrito de Tigre.  

 

HCD-77/24 

1518 03/06/24 Registra la Resolución N° 23/2024 del Honorable 
Concejo Deliberante: 
El Honorable Concejo Deliberante de Tigre expresa 
su beneplácito al proyecto de Ley bajo el N° de 
Expediente 4564-D-2022, que incorpora la figura 

HCD-322/24 
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del magnicidio, como así también el crimen por 
odio político al Código Penal.  
Solicita a la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, el pronto tratamiento al proyecto 
de Ley de modificación del Artículo 80º del Código 
Penal de la Nación.  
 

1519 03/06/24 Registra Comunicación N° 11/24 del Honorable 
Concejo Deliberante, por la cual solicita 
información a la Secretaría de Protección 
Ciudadana. 
 

HCD-101/24 

1520 03/06/24 Registrase la Resolución N° 21/2024 del Honorable 
Concejo Deliberante: 
El Honorable Concejo Deliberante de Tigre expresa 
su beneplácito por la sanción de la Ley N° 27741 
declarando al 31 de octubre como el “Día de las 
Iglesias Evangélicas y Protestantes” 
Ínstese al D.E. a propiciar la realización de 
actividades especificas relacionadas con el día 
instituido. 
 

HCD-78/24 

1521 03/06/24 Regístrase la Resolución N° 16/2024 del Honorable 
Concejo Deliberante: 
Este Honorable Concejo Deliberante vería con 
agrado que el Departamento Ejecutivo evalúe la 
posibilidad de crear una plaza pública con 
equipamiento inclusivo en el Barrio Almirante 
Brown de la Ciudad de Tigre. 
 

HCD-72/24 

1522 03/06/24 Registra la Resolución del Honorable Concejo 
Deliberante N° 22/2024: 
Apruébase en general y en particular la Rendición 
de Cuentas correspondiente al ejercicio financiero 
2023. 
 

16505/24 
HCD-58/24 

1523 03/06/24 Registra convenio de pago de anticipo jubilatorio 
con Sr. Juan Carlos Villalba. 
 

 

1524 03/06/24 Ordena la reconstrucción del expediente 4112-
36569/11. 
 

36569/11 

1525 04/06/24 Autoriza a la empresa C.P.S. Comunicaciones 
S.A.U. a realizar trabajos en la vía pública. Ricardo 
Rojas. 
 

17970/24 

1526 04/06/24 Autoriza a la empresa Telecom Argentina S.A. a 
realizar trabajos en la vía pública. El Talar – Don 
Torcuato. 
 

17951/24 

1527 04/06/24 Autoriza a la empresa C.P.S. Comunicaciones 
S.A.U. a realizar trabajos en la vía pública. El Talar. 
 

17789/24 

1528 04/06/24 Autoriza a la empresa Edenor S.A. a realizar 
trabajos en la vía pública. Don Torcuato. 
 

19122/24 

1529 04/06/24 Autoriza a la empresa Edenor S.A. a realizar 
trabajos en la vía pública. Ricardo Rojas. 
 

19727/24 

1530 04/06/24 Autoriza a la empresa C.P.S. Comunicaciones 17791/24 
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S.A.U. a realizar trabajos en la vía pública. Ricardo 
Rojas. 
 

1531 04/06/24 Autoriza a la empresa C.P.S. Comunicaciones 
S.A.U. a realizar trabajos en la vía pública. Ricardo 
Rojas. 
 

16662/24 

1533 04/06/24 Fija nuevos valores del Anexo II de la Ordenanza  
4132/23 a partir de la cuta 7° del ejercicio 2024: 
Anexo II- Cuadro de valores.  
1) Cuadro de valores para Tasa de Servicios 
Municipales.  
2) Cuadro de valores de construcciones para 
valuación.  
Categoría I: vivienda particular.  
Categoría II: actividades comerciales v/o 
profesionales.  
Categoría IV a) industrias con tecnología.  
Categoría IV b) industrias en general.  
Categoría V: multifamiliares - edificios en altura.  
 

 

1534 04/06/24 Autoriza a la Sra. Rosana Andrea Viera a extraer 
un árbol de la vía pública, en calle Ameghino 1942, 
Rincón de Milberg. 
 

19903/24 

1535 04/06/24 Autoriza a la Sra. Silvina Alejandra Ramos a 
extraer un árbol de la vía pública, en calle San Luis 
461, General Pacheco. 
 

19901/24 

1536 04/06/24 Autoriza a la Sra. Viviana Cammilli de Riganti a 
extraer un árbol de la vía pública, Bomberos 
Voluntarios 560, General Pacheco. 
  

20184/24 

1537 06/06/24 Convalida ampliación de plazo del 27 de febrero al 
27 de marzo de 2024, licitación pública 6/22, 
construcción de escuela primaria en Barrio 
Aviación, Don Torcuato. 
 

48277/21 
54694/22 

 

1538 06/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Figueiras, Carlos Alberto y Capasso, Ana 
María. 
Dominio: MVY 560 
Vencimiento: Septiembre 2033. 
 

19078/24 

1539 06/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Padua, Bárbara Ayelen. 
Dominio: HJS 287 
Vencimiento: 28 de noviembre de 2027. 
 

 

1540 06/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: González, José Armando. 
Dominio: NFJ 570 
Vencimiento: Junio 2033. 
 

19165/24 

1541 06/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Peralta, Leopoldo Benjamín. 

19164/24 
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Dominio: DRR 602 
Vencimiento: 4 de abril de 2025. 
 

1542 07/06/24 Duplicado de habilitación comercial. 
Titular: García, Tomás. 
Rubro: Bazar, venta de artículos de decoración y 
regalos. 
Ubicación: Santa María de las conchas 4711. 
Locales 68 y 69. Rincón de Milberg. 
 

39226/16 

1543 10/06/24 Adjudica habilitación de boletería N° 1 de la 
Estación Fluvial de Pasajeros, a Líneas Delta 
Argentino S.R.L., para venta de pasajes de 
transporte público fluvial internacional de 
pasajeros, con vigencia hasta el 31/06/27. 
 

36595/20 

1544 10/06/24 Concede a Tirol S.R.L. prefactibilidad para 
realización de obra en puesto 172 de la Feria de 
Interés Turístico del Puerto de Frutos de Tigre. 
Plazo 180 días baja apercibimiento de caducidad. 
 

3673/03 

1545 10/06/24 Registra adenda II al contrato de locación con 
Bainter S.A. de Ahorro para Fines Determinados, 
fechado el 7 de junio de 2024, ubicado en calle 
José Hernández  2285, Don Torcuato, para sede 
del comando de patrullas de la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 

31839/20 

1546 10/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Locura Deportiva S.A. 
Rubro: Tres canchas de fútbol 5, dos canchas de 
fútbol 8, tres canchas de tenis, una cancha de 
basquet, tres canchas de paddle, una cancha de 
fútbol playa, escuela de fútbol, bar. 
Ubicación: Colectora Acceso a Tigre Oeste 28270. 
Tigre. 
 

57604/22 

1547 10/06/24 Convalídese la Ampliación de Plazo del 6 de junio 
de 2024 por la Dirección General de Inspección y 
Control de Obras, del 8 de junio de 2024 al 7 de 
diciembre de 2024, Pública N° 34/2023 
Cerramientos Moviles S.A., para la obra 
"Construcción de Vestuarios y Natatorio en 
Polideportivo Bajo Pacheco. 
 

3031/23 
7323/23 

1548 10/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Osuna, Marta Lucrecia. 
Dominio: MLV 334 
Vencimiento: Septiembre 2024. 
 

19276/24 

1549 10/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Mainetti, Leandro Omar. 
Dominio: JCU 546 
Vencimiento: Abril 2028. 
 

19405/24 

1550 10/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Conde Reguera, Alfonso. 

19223/24 
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Dominio: LCZ 944 
Vencimiento: 9 de octubre de 2024. 
 

1551 10/06/24 Regístrase la Comunicación N° 9/2024 del 
Honorable Concejo Deliberante: 
Solicitase al área de Inspección de Obras 
Particulares informe sobre Astillero de construcción 
y reparación de embarcaciones de recreo y 
deporte, construcción y reparación de buques y 
embarcaciones de la industria manufacturera, en 
calles Isla verde y Camino de la Rivera, Distrito de 
Gestión Especial Planicie Río Luján. 
 

7582/23 
HCD-129/23 

1552 10/06/24 Otórguese a la firma "Gate Priority S.A." un plazo 
de 180 días a fin de presentar el permiso expedido 
por la Dirección General de Aduanas (DGA), para 
funcionar en el rubro "deposito fiscal general  
almacenamiento de productos de origen animal 
como así también bienes y productos 
manufacturados con excepción de mercaderías 
imo 1, 5.2, 6.2 y 7" en Benito L Ynch N° 230, Tigre, 
bajo apercibimiento de caducidad de la habilitación 
e inicio de las actuaciones contravencionales 
correspondientes. Certificado 59058.-  
 

2020/13 

1553 10/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Sarco, Braian Nahuel. 
Dominio: KER 697 
Vencimiento: 9 de septiembre de 2025. 
 

19013/24 

1554 10/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Alfonso, Alejandro Rodrigo. 
Dominio: NEK 426 
Vencimiento: 2 de septiembre de 2027. 
 

19224/24 

1555 10/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Danella, José Antonio. 
Dominio: LSW 376 
Vencimiento: Abril 2034. 
 

18968/24 

1556 10/06/24 Convalídese el acta de recepción definitiva de 
obra, del 16 de enero de 2023, por la Subsecretaria 
de Espacios Verdes, Licitación Pública n02112021, 
obra "Mano de obra para instalación de luminarias 
led".  
 

37139/20 

1558 11/06/24 Transferencia de habilitación comercial. 
Titular anterior: Gangi, Darío Gustavo.  
Nuevo titular: Calcagno, Pablo Andrés. 
Rubro: Restaurante, bar. 
Ubicación: Boulogne Sur Mer 1430. Sector Club de 
tenis. General Pacheco. 
 

21186/10 

1559 11/06/24 Modifica Art. 1 de la Resolución 1221/24 (titular y 
nomenclatura) 
Titular: Villarreal, Diego Martín. 
Rubro: Carnicería, venta de productos de granja. 

16966/24 
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Ubicación: Las Dalias 2008. El Talar. 
 

1560 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Ávalo, Marisol. 
Rubro: Venta de indumentaria y accesorios afines. 
Ubicación: Av. Santa María de las conchas 2421. 
Tigre. Local 1. 
 

18449/24 

1561 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Oliva Emanuel Nicolás. 
Rubro: Barbería. 
Ubicación: Chile 3107. Don Torcuato. 
 

11231/23 

1562 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: De la Fuente Jorge Luis. 
Rubro: Barbería. 
Ubicación:  Riobamba 1598. Don Torcuato. 
 

18297/24 

1563 11/06/24 Registra convenio de pago de anticipo jubilatorio 
con Sr. Hugo Ildemar Benedetti. 
 

 

1564 11/06/24 Registra el acta complementaria N° 3 al convenio 
marco de colaboración con la Escuela Taller El 
Sembrador S.R.L., del 5 de junio de 2024, con el 
objeto de implementar el programa “El Jardín de la 
Diversidad”. 
 

54672/22 

1565 11/06/24 Revoca concesión de bóveda otorgada por 
Resolución 78/13 a Sras. Sáenz María del Rosario 
y Sáenz Macarena. 
 

18940/24 

1566 11/06/24 Registra convenio de pago de anticipo jubilatorio 
con Sr. Juan Baldo. 
 

 

1567 11/06/24 Registra rescisión a contrato de locación de obra 
de profesionales de la Secretaría de Salud: 
Carle Natalia Evangelina,  
Risco Delia Margarita,  
Villalba Yanina Paola,  
Torrielli Marianela Belén y  
Melidore Corina Hebe.  
 

 

1568 11/06/24 Transporte escolar año 2024. 
Servicio para: IEME. Escuela 18, Almafuerte. 
Titular: Barreal. Roberto Ricardo. 
Dominio: GFL 435 
 

21278/10 

1569 11/06/24 Transporte escolar año 2024. 
Servicio para: Instituto de Nivelación Melodía. 
Titular: Romero, Juan Marcelo. 
Dominio: GVI 559 
 

37376/16 

1570 11/06/24 Transporte escolar año 2024. 
Servicio para: Colegio El Sembrador. 
Titular: Doucet, Gonzalo Alfredo. 
Dominio: HVL 933 
 

3762/23 

1571 11/06/24 Transporte escolar año 2024. 
Servicio para: El Sembrador. 
Titular: Transporte Doucet Hnos. S.R.L. 

61403/22 
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Dominio: HVZ 821 
 

1572 11/06/24 Transporte escolar año 2024. 
Servicio para: Colegio El Sembrador. 
Titular: Transporte Doucet Hnos. S.R.L. 
Dominio: HKB 565  
 

57325/17 

1573 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: González Méndez María Florencia. 
Rubro: Lavadero de ropa y tintorería. 
Ubicación: Santa María de las Conchas 2796. 
Tigre. 
 

9306/23 

1574 11/06/24 Exención de pago impuesto automotor conforme 
Art. 243, Inc. f), de la Ley 10397. 
Titular: Medina, Luis Alberto. 
Dominio: LWJ 370 
Vencimiento: 12 de febrero de 2025. 
 

18915/24 

1575 11/06/24 Registra contrato de locación con la Sra. Ivana 
Nadia Loureiro, fechado el 31 de mayo de 2024, 
por el inmueble de Av. General Juan Domingo 
Perón, entre calle Reconquista y Godoy Cruz, 
Benavídez, para Subdelegación Benavídez Sur. 
 

13917/14 

1576 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: Delgado Romero Wilbert. 
Rubro: Gomería, frenos, alineación y balanceo del 
automotor. 
Ubicación: Colectora Oeste 25756 (Ex 3155). Don 
Torcuato. 
 

7491/13 

1577 11/06/24 Factibilidad de anexo de rubro para habilitación 
industrial 
Titular: Azafox S.R.L. 
Rubro: Elaboración y fraccionamiento de alimentos 
para régimen y/o dietéticos, depósito de los 
mismos. 
Ubicación: Hurlingham 70. Troncos del Talar. 
 

19831/05 

1578 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88.  
Titular: Maipasena Silvana Beatriz. 
Rubro: Centro de estética (Sin tratamientos 
invasivos). 
Ubicación: Ruperto Mazza 1650. Tigre. 
 

14305/23 

1579 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88.  
Titular: Slon Darío Daniel. 
Rubro: Almacén, verdulería, frutería, despacho de 
pan, carnicería. 
Ubicación: Don Orione 2810. Tigre. 
 

63961/22 

1580 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: Diego Mamani Isabel. 
Rubro: Almacén, verdulería, frutería. 
Ubicación: Elcano 3077. Benavídez. 
 

33965/15 

1581 11/06/24 Habilitación comercial. 17753/24 
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Titular: Fedalto, Natalia Flavia 
Rubro: Carnicería, verdulería. 
Ubicación: G. Garibaldi 992. Tigre-  
 

1582 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88.  
Titular: Chiabrera, Gastón Matías. 
Rubro: Venta por menor de bebidas con y sin 
alcohol, venta de productos regionales. 
Ubicación: Av.  María 1460. Local 1. Don Torcuato. 
 

7460/23 

1583 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Romero, Susana Jaquelina. 
Rubro: Verdulería, fiambrería, almacén. 
Ubicación: Independencia 819. Troncos del Talar. 
 

18913/24 

1584 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Pérez, Rocío Noemí. 
Rubro: Venta de indumentaria y accesorios afines. 
Ubicación: Las Dalias 2190. El Talar. 
 

12701/23 

1585 11/06/24 Traslado de habilitación comercial. 
Titular: Montero Sánchez Henrry. 
Rubro: Almacén, verdulería, frutería. 
Ubicación:  Se traslada a N. Estrada 1106. Don 
Torcuato. 
 

23608/19 

1586 11/06/24 Transferencia de habilitación comercial. 
Titular anterior: Parrilla Lo de Negri S.R.L. 
Nuevo titular: Primos Tigre S.R.L.  
Rubro: Parrilla, restaurante. 
Ubicación: Sarmiento 11. Tigre. 
 

225/08 

1587 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: López, Facundo Leonel. 
Rubro: Almacén, fiambrería. 
Ubicación: Fernando Fader 131. Troncos del Talar. 
 

18014/24 

1588 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: Pérez, Sebastián. 
Rubro: Almacén. 
Ubicación: G. Garibaldi 1765. Tigre. 
 

16341/05 

1589 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Achaval Cornejo y Cia. S.A. 
Rubro: Oficina administrativa inmobiliaria. 
Ubicación: Del Caminante 80. Nordelta. 
 

12970/23 

1590 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: García, Karina Patricia. 
Rubro: Almacén. 
Ubicación: Bolaños 1438. Rincón de Milberg. 
 

34530/20 

1591 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: Gasperotti, Marina Alejandra. 
Rubro: Despacho de pan y facturas con horneado, 
elaboración de tortas, comidas para llevar, 
expendio de café. 

56850/17 
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Ubicación: Av. Dardo Rocha 1461. Tigre. 
 

1592 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: Ibáñez, Carla Guadalupe. 
Rubro: Almacén, despacho de pan. 
Ubicación: Roca 2531. Ricardo Rojas. 
 

33729/20 

1593 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Achaval Cornejo y Cia. S.A. 
Rubro: Oficina administrativa (inmobiliaria) 
Ubicación: Del Caminante 80. Vientos del Delta 1. 
Piso 4°. Nordelta. 
 

12969/23 

1594 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Astrocom S.A. 
Rubro: Oficina administrativa (construcción, 
reforma y reparación de edificios residenciales). 
Ubicación: Solís 1957. Oficinas 47- 51 a 51b – 52. 
Tigre. 
 

19347/24 

1595 11/06/24 Anexo y traslado de comercio. 
Titular: Ojeda, Florencia Agustina. 
Rubro: Venta de productos de granja. Anexa 
carnicería. 
Ubicación: Se traslada a Av. De los Constituyentes 
1574. General Pacheco. 
 

27097/19 

1596 11/06/24 Transferencia de habilitación comercial. 
Titular anterior: Mendoza Cornejo Ronald 
Jonathan. 
Nuevo titular: Mendoza Cornejo Erick Richard.   
Rubro: Reparación de celulares y venta de 
accesorios para los mismos. 
Ubicación: Hipólito Irigoyen 939. General Pacheco. 
 

39651/20 

1597 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88.  
Titular: Villegas, Elizabeth Karina. 
Rubro: Peluquería, barbería. 
Ubicación: Agustín M. García 5613. Rincón de 
Milberg. 
 

18616/24 

1598 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: Espinoza, Sara Camila. 
Rubro: Almacén. 
Ubicación: Carabobo 3191. El Talar. 
 

51954/22 

1599 11/06/24 Anexo de rubro en habilitación comercial. 
Titular: Zapata, Hugo Alfredo. 
Rubro: Venta de alimentos y accesorios para 
mascotas, venta de plantas. Anexa almacén. 
Ubicación: Entre Ríos 632. General Pacheco. Local 
2. 
 

36455/20 

1600 11/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Domínguez, Aldo. 
Rubro: Peluquería, venta de productos capilares. 
Ubicación: Av. Santa María de las Conchas 2426. 
Tigre. 

18806/24 
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1601 11/06/24 Habilitación comercial. 

Titular: Bourdin Neira Jorge Darwin. 
Rubro: Almacén, fiambrería, venta de productos de 
granja. 
Ubicación: Las Dalias 2072. El Talar. 
 

18794/24 

1602 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Transferencia. 
Titular anterior:  Raquel Blanca Wasinger. 
Nuevo titular: Arana Estefanía. 
Rubro: Venta de productos de limpieza. 
Ubicación: Rivadavia 1061. Tigre. 
 

25494/10 

1603 11/06/24 Habilitación precaria por Ordenanza 738/88. 
Renovación. 
Titular: Ferreira Camila Edith. 
Rubro: Almacén, heladería sin elaboración. 
Ubicación: R. Castiglione 983. Rincón de Milberg. 
 

64561/17 

1604 12/06/24 Factibilidad de habilitación municipal. 
Titular: Amolem 2023 S.R.L. 
Rubro: Carpintería. 
Ubicación: Boulogne Sur Mer 1946. 
 

19124/24 

1605 12/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Martínez Camata Juana. 
Rubro: Venta de indumentaria y accesorios afines. 
Venta de calzados y accesorios afines. 
Ubicación: Triunvirato 1540. Don Torcuato. 
 

19204/24 

1606 13/06/24 Registra la Ordenanza  4174/24 que crea el Foro 
Educativo en el Honorable Concejo Deliberante, sin 
intervención del Departamento Ejecutivo. 
 

HCD-103/24 

1607 13/06/24 Registra la Ordenanza  4175/24 que crea el Foro 
Cultural en el Honorable Concejo Deliberante, sin 
intervención del Departamento Ejecutivo. 
 

HCD-164/24 

1608 13/06/24 Rechaza solicitud de traslado y anexo de rubro. 
Titular: Comasa S.A. 
Rubro: Armado de mezcladores y equipos 
industriales y factibilidad de anexo de rubro 
depósito de los mismos. 
Ubicación: Fournier 3816. Ricardo Rojas. 
 

28965/19 

1609 13/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Ortiz Jimena Magali. 
Rubro: Comidas para llevar, venta de helados sin 
elaboración. 
Ubicación: Curupaytí 340. Troncos del Talar. 
 

23945/19 

1610 13/06/24 Anexo de rubro en habilitación comercial. 
Titular: Riarte, Carlos Daniel. 
Rubro: Carnicería, almacén. 
Ubicación: Av. Italia 1647. Tigre.  
 

22070/97 

1611 13/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 

33399/20 
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Titular: Buela Morales Judit María Luján. 
Rubro: Oficina administrativa de seguros. 
Ubicación: Montes de Oca 1230. Benavídez. 
 

1612 13/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Fernández Daniela Josefina. 
Rubro: Venta de indumentaria y accesorios afines. 
Ubicación: A. T. de Alvear 597. Don Torcuato. 
 

19348/24 

1613 13/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Scalcione Antonio. 
Rubro: Almacén, fiambrería. 
Ubicación: Carlos Gardel 65. Tigre. 
 

54712/22 

1614 13/06/24 Modifica Art. 1° de la Resolución 1346/24 
(nomenclatura catastral). 
Titular: Nina Ramírez Martín. 
Rubro: Almacén, verdulería, frutería. 
Ubicación: Av. de los Constituyentes 3161. General 
Pacheco. 
 

7444/13 

1615 13/06/24 Anexo de rubro y anexo de parcela en habilitación 
industrial. 
Titular: Industrias Tricerri Hermanos e Hijos. 
Rubro: Fábrica de parquet, envases de madera, 
carpintería y envases plásticos, oficina 
administrativa y depósito de madera y pallet. 
Ubicación: Santa María de las Conchas 2463. 
Tigre. 
 

999-13/8 

1616 13/06/24 Registra contratos de locación de obra de 
profesionales de Secretaría de Salud: 
Fittipaldi Boga Daniela. 
Sotelo Celeste Verónica. 
 

 

1617 13/06/24 Registra contratos de locación de obra de 
profesionales de Secretaría de Salud: 
Sánchez Ramírez Lucia Gertrudis. 
Tapia Ronaldo del Valle.  
Vilches María Victoria.  
Retamar Ayelen.  
Chhab Valeria.  
 

 

1618 13/06/24 Registra adendas a contratos de locación de obra 
de profesionales de Secretaría de Salud: 
Neléndez Ávila Cindy Aracelly 
Labat Sara Mabel. 
 

 

1619 13/06/24 Registra convenio de pago de anticipo jubilatorio 
con la Sra. Viviana Silvia Ferri. 
 

 

1620 13/06/24 Registra convenio de pago de anticipo jubilatorio 
con el Sr. Manuel Francisco Bellino. 
 

 

1621 13/06/24 Registra renuncia laboral de agente Juan Baldo. 
 

 

1622 13/06/24 Registra renuncia laboral de agente Miguel Ángel 
Castro. 
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1623 13/06/24 Registra renuncia laboral de agente Ramón 
Restituto Monzón. 
 

 

1624 13/06/24 Registra renuncia laboral de agente Ángel Nicolás 
Dezza. 
 

 

1625 13/06/24 Registra renuncia laboral de agente Diego Rodolfo 
Delgado. 
 

 

1626 13/06/24 Registra renuncia laboral de agente Augusto 
Porqueras. 
 

 

1627 13/06/24 Registra renuncia laboral agente Constanza 
Eugeni. 
 

 

1628 13/06/24 Registra renuncia laboral agente Romina Beatriz 
Bulacio. 
 

 

1629 13/06/24 Registra renuncia laboral agente Romina Gabriela 
Díaz. 
 

 

1630 13/06/24 Registra renuncia laboral agente Romina Nélida 
Heb. 
 

 

1631 13/06/24 Registra renuncia laboral agente Silvina Battiston. 
 

 

1632 13/06/24 Registra renuncia laboral agente Julieta Micaela 
Sosa. 
 

 

1633 13/06/24 Registra renuncia laboral agente Irma Amalia 
Bader. 

 

1634 13/06/24 Traslado de oficina agentes: 
Gil, Valeria Romina. 
Pérez Sentous Eliseo.  
Sosa Nicolás Gabriel.  
Martínez Ramiro Emiliano.  
Alarcón Candela Lucia.  
Kuscer Florencia Mariela.  
Iacovone Rebeca Melina.  
Sofía Camila G/Selle.  
Farias Kader Román.  
Suarez Couso Delfina Mariela.  
Verde Anahel.  
Arce Emanuel José.  
Iacovone Paula Agostina.  
López Martina Giuliana.  
Campo Luciano Patricio.  
Pérez Sentous Faustino.  
Schulz Adriana Noemí.  
Reybaud Joaquín.  
Pizzini Martina Belén.  
 

 

1635 13/06/24 Baja por fallecimiento agente Jorgelina Gabriela 
Delucca. 
 

 

1636 14/06/24 Proponer al Honorable Concejo Deliberante, 
otorgar una nueva viabilidad urbanística para un 
emprendimiento residencial multifamiliar, en 
Circunscripción III. Sección P, Quinta 2. Parcela 3ª, 
solicitado por Fideicomiso Vistas del Boating. 

63334/17 
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1637 14/06/24 Extender por un plazo de 180  días, la vigencia de 

la Resolución Municipal Nro. 2373/20, en 
cumplimiento de la normativa en vigencia.  
 

5497/18 

1638 14/06/24 Otorga viabilidad urbanística al emprendimiento 
residencial multifamiliar, en Circunscripción II, 
Sección A, Manzana 50, Parcela 5a, solicitado por 
Federico Sebastián Álvarez.  
 

15823/24 

1639 14/06/24 Otorga viabilidad urbanística al emprendimiento 
residencial multifamiliar y comercial, en 
Circunscripción IV, Sección D, Quinta 103, 
Manzana 103a, Parcela 11 c, solicitado por el Sr. 
Jesús Matías Federico Lecerra. 
 

12918/23 

1640 14/06/24 Otorga viabilidad urbanística al emprendimiento 
residencial multifamiliar, en Circunscripción III, 
futura Parcela 56N (provisoria W), solicitado por el 
Sr. Guillermo Pedro Merelle. 
 

63626/22 

1641  Extender por un plazo de 180  días, la vigencia de 
la Disposición Municipal Nro. 3222/20, en 
cumplimiento de la normativa en vigencia.  
 

15925/96 

1642 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Camila Anabel 
García. 
 

 

1643 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Martina Fiore. 
 

 

1644 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Matías Eduardo 
Fontan. 
 

 

1645 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Matías Emmanuel 
Medina. 
 

 

1646 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Pablo Miguel 
Castillo. 
 

 

1647 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Nicolás Martínez. 
 

 

1648 14/06/24 Baja por fallecimiento agente Julio César 
Mosqueira. 
 

 

1649 14/06/24 Registra renuncia laboral agente María Pía 
Romedietti. 
 

 

1650 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Santiago Agustín 
Soverchia. 
 

 

1651 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Gustavo Daniel 
Ravarotto. 
 

 

1652 14/06/24 Registra renuncia laboral agente Manuel Francisco 
Bellino. 
 

 

1653 14/06/24 Traslado de oficina agente Carrasco Jorge Luis. 
 

 

1654 14/06/24 Traslado de oficina agente Larrocca Truelsen, 
Amancay. 
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1655 14/06/24 Autoriza a la empresa Edenor S.A. a realizar 

trabajos en la vía pública. Benavídez. 
 

19728/24 

1656 14/06/24 Autoriza a la empresa ICT Construcciones S.A. a 
realizar trabajos en la vía pública. Tigre. 
 

19710/24 

1657 14/06/24 Autoriza a la empresa Kabta S.A. a realizar 
trabajos en la vía pública. Troncos del Talar. 
 

17116/24 

1658 14/06/24 Regístrase la Comunicación N° 12/2024 del 
Honorable Concejo Deliberante: 
Solicita informe sobre el servicio de iluminación en 
Ruta Provincial 23, entre la estación Bancalari y 
Panamericana, Don Torcuato.  
Solicita al D.E. del Municipio que intervenga ante 
las autoridades provinciales con el fin de informar 
sobre la situación problemática actual de la 
iluminación en Ruta Provincial 23. 
 

HCD-90/24 

1659 14/06/24 Registra Comunicación 13/24 del Honorable 
Concejo Deliberante: solicita información sobre el 
funcionamiento del Instituto Formativo de Tigre. 
 

HCD-63/24 

1660 14/06/24 Regístrase la Resolución N° 24/2024 del Honorable 
Concejo Deliberante: 
Gírense al Departamento Ejecutivo a los fines de 
solicitar información complementaria y planos 
adecuados a los indicadores urbanísticos del 
emprendimiento residencial multifamiliar, comercial 
y oficinas, solicitado por el Señor Juan Carlos 
Pablo Fernández Méndez. 
 

12785/23 
HCD-3/24 

1661 14/06/24 Regístrase la Resolución N° 25/2024 del Honorable 
Concejo Deliberante: 
El Honorable Concejo Deliberante solicita al  D.E. 
evalué la posibilidad de crear  “Corredores Urbanos 
Accesibles”  que garanticen los derechos de las 
personas con movilidad reducida a desplazarse 
libremente y acceder a los establecimientos 
comerciales a cielo abierto, señalizados, Rampas 
de accesibilidad, Itinerario peatonal con baldosas 
podotáctiles para personas no videntes, 
ordenamiento del mobiliario urbano, semáforos, 
postes de iluminación, cestos de basura, veredas 
accesibles, sin obstáculos, ni relieves que 
perjudiquen el libre desplazamiento.  
Solicitase crear un sistema de incentivo fiscal para 
aquellos locales comerciales cuyas aceras forman 
parte del radio de extensión del corredor accesible, 
mediante un descuento en las tasas municipales u 
otro gravamen de carácter local.  
Los “Corredores Accesibles” podrán instalarse 
conectando las principales terminales de 
transportes públicos con los centros comerciales.  
 

HCD-311/22 

1662 14/06/24 Regístrase la Resolución N° 26/2024 del Honorable 
Concejo Deliberante: 
Este HCD vería con agrado que el D.E. pavimente 
la calle Vicente López y Planes, entre Caracas y 

HCD-88/24 
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Bogotá, del Barrio El Zorzal, Gral. Pacheco, así 
como poda de las ramas que impiden buena 
iluminación y mayor seguridad.  
 

1663 14/06/24 Registra el Decreto 47/24 del Honorable Concejo 
Deliberante: Archiva el expediente HCD-101/22 – 
4112-39970/20 por el cual Servicios Emiser S.A. 
solicita aprobación de anteproyecto  de planta de 
separación y recupero de residuos en Los 
Tulipanes 5300, Rincón de Milberg. 
 

39970/20 
HCD-101/22 

1664 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88.  
Titular: Aranda Florencia Daniela. 
Rubro: Pescadería, venta de productos de granja 
Ubicación: Las Dalias 2006. El Talar. Local 2. 
 

19114/24 

1665 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Ayala Nicolás Ezequiel. 
Rubro: Peluquería. 
Ubicación: G. Garibaldi 650. Tigre. 
 

33464/20 

1666 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Cardozo, Silvina Beatriz. 
Rubro: Regalaría, perfumería. 
Ubicación: Av. Gral. Alvear 2439. Benavídez. Local 
1. 
 

17688/24 

1667 14/06/24 Transferencia de habilitación comercial y anexo de 
rubro. 
Titular anterior: Peterschmitt Vanina Inés.  
Nuevo titular: Gerber Elvio Fabián. 
Rubro: Almacén, despacho de pan, verdulería, 
frutería. Anexa: fiambrería. 
Ubicación: Lucio Meléndez 1444. Don Torcuato. 
 

17903/80 

1668 14/06/24 Anexo de rubro a habilitación comercial. 
Titular: Cargo Servicios Industriales S.A. 
Rubro: Depósito de mercaderías en tránsito y de 
combustibles para uso de vehículos propios. 
Anexa: almacenamiento de surtidores vacíos.  
Ubicación: Tedín 111. Benavídez. 
 

8470/99 

1669 14/06/24 Anexo de rubro a habilitación comercial. 
Titular: Valenzuela Jorge Edgardo. 
Rubro: Almacén. Anexa verdulería, frutería, 
fiambrería. 
Ubicación: Riobamba 1858. Don Torcuato. 
 

2894/98 

1670 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Giaquinto María Cristina. 
Rubro: Almacén. 
Ubicación: Av. Hipólito Yrigoyen 2205. El Talar. 
 

8808/99 

1671 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Poma Flores Martín Luis. 
Rubro: Almacén. 

5302/03 
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Ubicación: Av. Gral. Juan Domingo Perón 6028. 
Benavídez. 
 

1672 14/06/24 Transferencia de habilitación comercial. 
Titular anterior: Huang Chenggui. 
Nuevo titular: Chen Tianbao.  
Rubro: Autoservicio minorista; almacén, bazar, 
venta de artículos de perfumería, limpieza y 
librería. Mercado para los rubro: carnicería, 
fiambrería, verdulería, frutería, despacho de pan. 
Ubicación: Leonardo Da Vinci 310 – Blandengues 
594. Troncos del Talar. 
 

28967/06 

1673 14/06/24 Convierte en definitiva la habilitación precaria bajo 
el régimen de la Ordenanza 738/88.  
Titular: Valdez Mailen Adriana. 
Rubro: Despacho de pan con horneado. 
Ubicación: Independencia 780. Troncos del Talar. 
 

5829/13 

1674 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Condori Humberto Rafael. 
Rubro: Almacén. 
Ubicación: Bogotá 906. General Pacheco. 
 

1718/08 

1675 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Jaramillo Chávez Melina Carla. 
Rubro: Carnicería, verdulería, frutería. 
Ubicación: Gorriti 830. Benavídez. 
 

5313/18 

1676 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88.  
Titular: Velázquez Mario Alberto. 
Rubro: Almacén, verdulería. 
Ubicación: Alte. Brown 1458. Troncos del Talar. 
 

19176/24 

1677 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88.  
Titular: Gay Patricia Susana. 
Rubro: Almacén, fiambrería. 
Ubicación: Patagonia 250. General Pacheco. 
 

19545/24 

1678 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Martínez Juan Cruz. 
Rubro: Venta de productos de granja, fiambrería. 
Ubicación: Solís 1742. Tigre.  
 

61482/17 

1679 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. 
Titular: Vargas Noya Adolfo Carlos. 
Rubro: Almacén, verdulería, frutería. 
Ubicación: Palermo 257. General Pacheco. 
 

18227/24 

1680 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Memena Pacheco S.R.L. 
Rubro: Heladería (sin elaboración), cafetería.  
Ubicación: Av. de los constituyentes 1366. General 
Pacheco. 

13112/23 
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1681 14/06/24 Anexo de rubro a habilitación comercial. 

Titular: Compañía Integral de Alimentos S.A. 
Rubro: Depósito de alimentos secos (no 
perecederos). Anexa venta y distribución de 
bebidas con y sin alcohol. 
Ubicación: Austria Norte 2306. Troncos del Talar. 
 

42119/21 

1682 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Pereyra Mirta Noemí. 
Rubro: Almacén, panchos, comidas para llevar, 
fotocopias 
Ubicación: Las Amapolas 2064. El Talar. 
 

16339/14 

1683 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Villafañe Enrique Daniel. 
Rubro: Almacén, fiambrería. 
Ubicación: Alfredo Palacios 1709. Troncos del 
Talar. 
 

15172/24 

1684 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Cejas Lucena Rafael. 
Rubro: Venta de productos de granja. 
Ubicación: Av. de los Constituyentes 3134. General 
Pacheco. 
 

18721/24 

1685 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88.  
Titular: Corvalan Berta Roxana. 
Rubro: Almacén. 
Ubicación: Tedín 386. Benavídez. 
 

19658/24 

1686 14/06/24 Convierte en definitiva habilitación precaria bajo el 
régimen de la Ordenanza 738/88. 
Titular: Pelaez Esteban Cruz. 
Rubro: Pepelería. 
Ubicación: Alfredo Palacios 1289. Troncos del 
Talar. 
 

54532/22 

1687 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Garrido, Gabriel. 
Rubro: Venta y exposición de embarcaciones. 
Ubicación: Av. Liniers 150. Tigre. 
 

53322/22 

1688 14/06/24 Modifica Art. 1 de la Resolución 1226/24: 
ubicación: Av. Crisólgo Larralde 1697. Tigre. 
Titular: Dual Tigre S.A. 
Rubro: Kiosco, almacén, perfumería, venta de 
helados, juguetería, despacho de pan, librería, 
artículos para el automotor, cafetería, comidas 
rápidas. 
 

3515/08 

1689 14/06/24 Traslado de habilitación comercial. 
Titular: Di Benedetto Gabriela Mónica. 
Rubro: Tienda. 
Ubicación: Se traslada a Boulogne Sur Mer 108. 
General Pacheco. 
 

13696/04 
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1690 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Romano Alejandro Javier. 
Rubro: Armería, venta de indumentaria deportiva 
para náutica, pesca, caza, venta de artículos para 
regalos, relojería e instrumental de uso náutico y 
rural, venta de equipos de radio, comunicación 
eléctrica y equipamiento náutico. 
Ubicación: Agustín M. García 8852. Benavídez. 
 

5636/23 

1691 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Blanco Tajes Stefanía Romina. 
Rubro: Clases de Pilates (8 camas). 
Ubicación: Av. Gral. Alvear 2150. Local 4. 
Benavídez. 
 

14045/23 

1692 14/06/24 Factibilidad de habilitación industrial. 
Titular: Sposito Oscar Gustavo. 
Rubro: Carpintería. 
Ubicación: Lucio López 2749. Tigre. 
 

19008/24 

1693 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Díaz Alejandro Sebastián. 
Rubro: Venta y exhibición de material texturado. 
Ubicación: Av. Benavídez 3697. Benavídez. 
 

3075/18 

1694 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Rodríguez, María de los Ángeles. 
Rubro: Reparación de calzado, arreglo de ropa en 
general. 
Ubicación: Marcos Sastre 2857. Ricardo Rojas. 
Local B5. 
 

16777/24 

1695 14/06/24 Traslado de comercio. 
Titular: Genadiev Aixa Nerea. 
Rubro: Venta de indumentaria y accesorios afines. 
Ubicación: Se traslada a Hipólito Yrigoyen 502. 
General Pacheco. Local 1A 
 

59035/22 

1696 14/06/24 Factibilidad de cambio de rubro industrial. 
Titular: Sicame Argentina S.A.C.I.F.I. 
Rubro: Cambia rubro a depósito y venta de 
materiales y componentes para líneas de 
distribución y de energía eléctrica, depósito y venta 
de materiales y componentes para líneas de 
distribución y de  energía eléctrica. 
Ubicación: Rue de Pompadour 80. Don Torcuato. 
 

46448/12 

1697 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Gómez Analía Verónica. 
Rubro: Venta de comidas para llevar. 
Ubicación: Bartolomé Mitre 3346. Benavídez. 
 

11223/09 

1698 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Helfrich Pedro Luis. 
Rubro: Almacén, venta de artículos de cigarrería. 
Ubicación: Av. La Paloma 2163 (Ex 2211/2311) El 
Talar. 

51594/22 
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1699 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 

Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Muñoz Myrna Elizabeth. 
Rubro: Librería, venta de artículos para regalos, 
almacén. 
Ubicación: Las Rosas 1870. El Talar. 
 

22538/05 

1700 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Rodríguez Edgardo Gabriel. 
Rubro: Venta de artículos de limpieza. 
Ubicación: Santa María de las Conchas 2182. 
Tigre. 
 

17963/24 

1701 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Olivieri Pamela Beatriz. 
Rubro: Venta de alimentos y accesorios para 
mascotas. 
Ubicación: Santa María de las Conchas 2195. 
Tigre. 
 

18731/24 

1702 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Servicios Compass de Argentina S.A. 
Rubro: Comedor de planta. 
Ubicación: Gelly y Obes 1079. General Pacheco. 
 

9999-
43895/24 

1703 14/06/24 Baja de rubro de habilitación comercial. 
Titular: Iglesias Lucas Nicolás. 
Rubro: Despacho de pan, elaboración de pan y 
facturas, expendio de café. Baja de rubro: 
elaboración de pan y facturas. 
Ubicación: Solís 102. Tigre. 
 

36429/20 

1704 14/06/24 Factibilidad de habilitación industrial. 
Titular: Duarte Sara Antonia. 
Rubro: Carpintería. 
Ubicación: Gral. M. M. de Güemes 1613. 
Benavídez. 
 

6772/18 

1705 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Robledo Diego José. 
Rubro: Almacén. 
Ubicación: Céspedes 792. General Pacheco. 
 

33997/15 

1706 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88. Renovación. 
Titular: Bugnetti Marcelo Alejandro. 
Rubro: Reparación y venta de computadoras, 
librería. 
Ubicación: Santa María de las Conchas 2815. 
Rincón de Milberg. 
 

1392/03 

1707 14/06/24 Modifica Art. 1 de la Resolución 1277/24: 
Titular anterior: Nasif Salum Fernando Rodolfo.  
Nuevo titular: Ricabarra Carlos Fabio. 
Rubro: Playa de estacionamiento por mes, día y 
hora, fotocopias. Rubro dado de baja: Agencia de 
remises con playa de estacionamiento propia. 
Ubicación: Gral. Mitre 316. Tigre. 

7112/99 
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1708 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 

Ordenanza 738/88. Renovación y cambio de 
numeración. 
Titular: Pegorer Martín Eduardo. 
Rubro: Venta de sanitarios. 
Ubicación: Santa María de las Conchas 2680. 
Tigre. 
 

9795/04 

1709 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88.  
Titular: Ramírez Jorge Luis. 
Rubro: Almacén, venta de artículos de limpieza, 
librería, comidas para llevar. 
Ubicación: Coronel Pringles 1194. Troncos del 
Talar. 
 

28829/15 
 

1710 14/06/24 Habilitación comercial. 
Titular: Galiana Sáenz Ezequiel. 
Rubro: Venta de panchos para llevar, expendio de 
café, kiosco. 
Ubicación: Almirante Guillermo Brown 407. Tigre. 
 

6123/23 

1711 14/06/24 Habilitación precaria bajo el régimen de la 
Ordenanza 738/88.  
Titular: Velasques María Inés 
Rubro: Almacén, comidas para llevar. 
Ubicación: Monte Hermoso 97. Troncos del Talar. 
 

17272/24 

1712 14/06/24 Traslado de oficina agente Mónica Antonella 
Gómez. 
 

 

1713 19/06/24 Autoriza al señor Claudio Fabio Ramírez a extraer 
dos árboles de la vía pública en calle Rafael 
Obligado 1450 y Reynoso. Don Torcuato. 
 

3500/23 

1714 19/06/24 Autoriza a la señora Elisa Victoria Graisaro a 
extraer un árbol de la vía pública, en calle Rubén 
Darío 334. Tigre Centro. 
 

16236/24 

1715 24/06/24 Traslado de oficina agente Martínez Lavalle, 
Ignacio. 
 

 

1716 24/06/24 Registra rescisión de contrato de locación de obra 
de profesionales de la Secretaría de Salud: 
Ballarini, Andrea Carolina. 
Maldonado, Susana Liliana. 
 

 

1717 24/06/24 Registra que la Sra. Victoria Laura Cavalli rescinde 
su contrato de locación de obra para prestar 
servicios en la Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Infancias. 
 

14092/23 

1718 24/06/24 Registra que la Sra. González Acosta Rosario, 
rescinde su contrato de locación de obra para 
prestar servicios en la Secretaría de Mujeres, 
Géneros e Infancias. 
 

14069/23 

1719 24/06/24 Registra rescisión de contrato de locación de obra 
de profesionales de la Secretaría de Salud: 
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Mayorga Chávez Dennise Anabel. 
Strey Valim de Mello Danyelle. 
 

1720 24/06/24 Registra contratos de locación de obra de 
profesionales para la Secretaría de Salud: 
García, Daniela. 
Marabi, Juan Pablo. 
Carballido, Juan  Manuel. 
Fernández, Laura Silvina. 
Calello, Santiago Ernesto Mariano. 
Flores, Roxana. 
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